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DECRETO Nº 2505 25-11-08

VISTO el Expediente Nº 14274-
MS/08 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Acta Acuerdo sus-
cripta entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
Sra. Ministro de Salud, Dra. María
Haydée Grieco y la Asociación de
Trabajadores del Estado, represen-
tada por el Secretario de Interior,
Sr. José Luis Díaz y la Delegada
del Sector Laboratorio de Análisis
Clínicos, Sra. Alicia Mallea.
Que dicha Acta fue celebrada con
fecha 07 de Octubre de 2008 y se
encuentra registrada bajo el núme-
ro 13439.
Que en la misma se establece, para
todos los técnicos de laboratorio
que se desempeñen en institucio-
nes públicas de Salud Provincia-
les, la percepción del adicional

"Area Crítica" correspondiendo en
consecuencia una jornada laboral de
seis (6) horas y la liquidación del
ítem salarial conforme a lo estable-
cido en el Decreto Provincial Nº
2677/06, acordándose a partir del
mes de octubre del corriente año.
Que se ha dado la intervención
competente a la Subsecretaría de
Trabajo homologándose el acuer-
do celebrado mediante Resolución
Sub. T. Nº 055/08.
Que asimismo, se han llevado a
cabo negociaciones con la  Asocia-
ción de Trabajadores de la Sanidad
Argentina (A.T.S.A.), arrojando
como resultado, un Acta Compro-
miso suscripta el día 10 de Sep-
tiembre de 2008, entre la citada
Asociación y la Subsecretaría de
Gestión Sanitaria Zona Norte, me-
diante la cual el Ejecutivo asumió
el compromiso de dar tratamiento
prioritario al otorgamiento del Adi-
cional Area Critica para el sector
de técnicos de laboratorios que
cumplan funciones en institucio-
nes públicas de Salud de la Provin-

cia.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A:

ARTICULO 1º- Ratificar el Acta
Acuerdo de fecha 07 de octubre de
2008, suscripta entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la Sra. Ministro de Salud,
Dra. María Haydée Grieco y la Aso-
ciación de Trabajadores del Esta-
do, representada por el Secretario
de Interior, Sr. José Luis Díaz y la
Delegada del Sector Laboratorio de
Análisis Clínicos, Sra. Alicia Ma-
llea, registrada bajo el número
13439, cuya copia autenticada for-

ma parte del presente.
ARTICULO 2º- Establecer una
jornada laboral de seis (6) horas
para todos los Técnicos de Labo-
ratorio que se desempeñan en los
establecimientos públicos de Salud
de la Provincia.
ARTICULO 3º- Liquidar a partir
del día 01 de Octubre de 2008, el
adicional Area Crítica a todos los
agentes comprendidos en el artícu-
lo precedente, de acuerdo con lo
establecido en el Anexo I, punto
VI del Decreto Provincial N° 2677/
06.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2506 25-11-08

ARTICULO 1°- Conceder el pe-
ríodo de Licencia Especial de In-
vierno, a la señora Subsecretaria de
Ingresos Públicos, C.P. Fernanda
M. L. RUVIOLI, a partir del día
diecinueve (19) y hasta el día vein-
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ticinco (25) de Noviembre de 2008.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2507 25-11-08

ARTICULO 1°- A partir del día
veinte (20) de Noviembre de 2008,
reasume sus funciones el señor
Tesorero General de la Provincia,
C.P. Andrés Alejandro BRONZO-
VIC.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2508 25-11-08

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar el pago del Programa Red Soli-
daria de Estímulo Económico Para
Personas en Situación de Riesgo
(RED - SOL), correspondiente al
mes de Noviembre de 2008, por la
suma de PESOS SEISCIENTOS
VEINTIDOS MIL ($
622.000,00), de acuerdo al detalle
del Anexo I del presente, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Efectuados los
pagos correspondientes, el Minis-
terio de Desarrollo Social deberá
rendir cuenta documentada ante la
Contaduría General.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria U.G.G. 5401, Inciso
514, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2509 25-11-08

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar el pago de Pensiones Ley 389
y Subsidios, correspondiente al
mes de Noviembre de 2008, por la
suma de PESOS UN MILLON
DOSCIENTOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTIDOS
CON 90/100 ($ 1.202.422,90), de
acuerdo al detalle del Anexo I del
presente, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Efectuados los
pagos correspondientes, el Minis-
terio de Desarrollo Social deberá
rendir cuenta documentada ante la

Contaduría General.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria U.G.G. 5401, Inciso
512, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2510 25-11-08

ARTICULO 1º- Revocar conforme
al artículo 110 Inciso d) y 113 últi-
mo párrafo de la Ley Provincial N°
141, el Decreto Provincial N° 1167/
01, ello por lo expuesto supra.
ARTICULO 2°- Otorgar el bene-
ficio de Pensión de Guerra Ley 407
al señor Fortunato Enrique VARA
D.N.I 10.626.043, a partir del 01
de enero de 2007 conforme lo ex-
puesto en el Dictamen SLyT N°
558/08.
ARTICULO 3°- Hacer lugar al
Reclamo Administrativo incoado
por el señor Fortunato Enrique
VARA D.N.I 10.626.043, en rela-
ción a la no percepción de la Pen-
sión Ley 407 por el período mar-
zo/agosto y SAC Primer Semestre
del año 2007, y en consecuencia
indicar que las áreas que correspon-
dan deberán proceder al pago per-
tinente.
ARTICULO 4°- Establecer que se
deberá derogar la Resolución
MCGyG N° 994/07 en concordan-
cia con lo expuesto en los conside-
randos.
ARTICULO 5°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria U.G.G.
5016 - Inc. 5), del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar al inte-
resado. Comunicar al Ministerio de
Gobierno, Coordinación General y
Justicia, a la Dirección General de
Haberes y a quienes corresponda.
Dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación. Cumpli-
do, archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2511 25-11-08

ARTICULO 1°- Aplicar la sanción
de Cesantía al agente Cesar Edgar-
do RAMAYO, legajo Nº 12284988/
00, categoría 18 P.O.M. y S., por
encontrarse incurso en la causal es-
tablecida en el artículo 32º, inciso

g) de la Ley Nacional Nº 22.140.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al agen-
te Cesar Edgardo RAMAYO, le-
gajo Nº 12284988/00, categoría 18
P.O.M. y S., con copia autentica-
da del presente, haciéndole saber
que podrá interponer recurso de re-
consideración dentro del plazo de
diez (10) días contados a partir de
su notificación, de acuerdo con lo
establecido por el artículo 127º y
sgtes. de la Ley Provincial Nº 141
de Procedimiento Administrativo.
ARTICULO 3°- Remitir copia del
presente a la Dirección General de
Sumarios y Cuerpos de Instructo-
res de la Secretaría Legal y Técni-
ca, a la Dirección General de Re-
cursos Humanos y a la Secretaría
General de Gobierno.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2512 25-11-08

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Gla-
dys Emilce POURCEL, legajo N°
16366601/00, categoría 23 P.A. y
T., a partir del día primero (1º) de
diciembre de 2008, a fin de acoger-
se a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad con lo
estatuido en el artículo 21°, siguien-
tes y concordantes de la Ley 561,
en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c)
de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2513 25-11-08

ARTICULO 1º- Acéptese la renun-
cia presentada por Subsecretario de
Promoción Económica y Fiscal del
Ministerio de Economía, Ing. Die-
go Alejandro Clemente MELLA,
D.N.I. Nº 30.351.689, a partir del
día siete (07) de Noviembre de
2008.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2514 25-11-08

VISTO el expediente N° 5423-ME/
2007 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
contrato de Locación de Servicios,
suscripto el día 07 de octubre de
2008, celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el señor Secretario de Desarro-
llo Sustentable y Ambiente, Dr. Ni-
colás Juan LUCAS y el señor Ser-
gio José CAMARGO, D.N.I. N°
22.597.740.
Que el mismo ha sido registrado
bajo el Nº 13434, siendo procedente
su ratificación.
Que el contrato de Locación de Ser-
vicios será afrontado con fondos
provenientes del Proyecto GEF
«Estudios Glaciológicos para la
Planificación de Usos del Agua en
Escenarios con Cambio Climático»,
obrantes en la Cuenta Corriente N°
1710634/6, denominada PROYEC-
TO GEF ESTUDIOS GLACIO-
LOGICOS del Banco de Tierra del
Fuego, de acuerdo al Presupuesto
aprobado por el Programa de Na-
ciones Unidas para el Medio Am-
biente (PNUMA).
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A:

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Loca-
ción de Servicios, suscripto el día
07 de octubre de 2008, celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el señor Se-
cretario de Desarrollo Sustentable
y Ambiente, Dr. Nicolás Juan LU-
CAS y el señor Sergio José CA-
MARGO, D.N.I. Nº 22.597.740,
registrado bajo el N° 13434, cuya
copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuesta-
ria  U.G.G (Unidad de gestión de
gasto) N° 6130, con el correspon-
diente U.G.C. (unidad de gestión
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de crédito) Nº 699 Inciso Nº 3, co-
rrespondiente al Proyecto GEF
"Estudios Glaciológicos para la
Planificación de Usos del Agua en
Escenarios con Cambio Climático".
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2515 25-11-08

ARTICULO 1º- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente María
Isabel TETTAMANTI, legajo N°
10620408/00, categoría 23 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
noviembre de 2008, a fin de aco-
gerse a los beneficios de la Jubila-
ción Ordinaria, de conformidad con
lo estatuido en el artículo 21°, si-
guientes y concordantes de la Ley
561, en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2516 25-11-08

ARTICULO 1º- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Ricar-
do Cesar BUITRAGO, legajo N°
10126591/00, categoría 23 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
noviembre de 2008, a fin de aco-
gerse a los beneficios de la Jubila-
ción Ordinaria, de conformidad con
lo estatuido en el artículo 21º, si-
guientes y concordantes de la Ley
561, en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49º, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2517  25-11-08

ARTICULO 1º- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de Sa-
lud - Hospital Regional Ushuaia,
como agente categoría 10 P.A. y
T., a la señora Victoria Magdalena
REYES, legajo Nº 29903406/00, a

partir del día siguiente de su notifi-
cación.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2518 26-11-08

ARTICULO 1º- Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Salud - Hospital Regional Río
Grande, a la señora María Fernan-
da MELOGNO, D.N.I. Nº
26.217.175, como agente categoría
22 P.A. y T., otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de apti-
tud psicofísica definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto
Provincial Nº 1871/94, Anexo I,
punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gastos Nº
5305, inciso 1- Gastos en Personal.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2519 26-11-08

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por el agente Iván Darío
GRAMUNDI, legajo Nº
23504064/00, categoría 22 P.A. y
T., a la ciudad de Paraná, Provincia
de Entre Ríos, entre los días 10 al
14 de noviembre de 2008 y a la
ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, durante los días 15 al 22
de noviembre del corriente año.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gasto de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2520 26-11-08

ARTICULO 1º- Revocar confor-
me al artículo 110º Inciso d) y 113°
último párrafo de la Ley Provin-
cial Nº 141, el Decreto Provincial
Nº 883/99, ello por lo expuesto
supra.
ARTICULO 2º- Otorgar el benefi-
cio de Pensión de Guerra Ley 407
al señor Carlos Romelio BATTIA-
TO D.N.I. 7.848.177, a partir del
01 de enero de 2005 conforme lo
expuesto en el Dictamen SLyT N°
571/08.
ARTICULO 3º- Hacer lugar al Re-
clamo Administrativo incoado por
el señor Carlos Romelio BATTIA-
TO D.N.I. 7.848.177, en relación
a la no percepción de la Pensión
Ley 407 por el período abril/agos-
to y SAC primer semestre del año
2007, y en consecuencia indicar que
las áreas que correspondan debe-
rán proceder al pago pertinente.
ARTICULO 4º- Establecer que se
deberá derogar la Resolución
MCGyG N° 995/07 en concordan-
cia con lo expuesto en los conside-
randos.
ARTICULO 5º- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria U.G.G.
5016 - Inc. 5), del ejercicio econó-
mico fina clero en vigencia.
ARTICULO 6º- Notificar al inte-
resado. Comunicar al Ministerio de
Gobierno, Coordinación General y
Justicia, a la Dirección General de
Haberes y a quienes corresponda.
Dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2521 26-11-08

ARTICULO 1º- Reconocer el tras-
lado en comisión de servicios a la
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, entre los días 26 de junio y 03
de julio del año en curso del señor
Secretario de Trabajo Dn. Walter
René LUCIANI, D.N.I. Nº
13.805.430, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Aprobar lo abo-
nado por la extensión de un (1) pa-
saje aéreo por los tramos USHU-
AIA - BUENOS AIRES - USHU-
AIA y la liquidación de cuatro días
y medio (4 1/2) de viáticos a favor
del señor Secretario de Trabajo Dn.
Walter René LUCIANI, D.N.I. Nº
13.805.430.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto

que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presu-
puestarias U.G.G. 5702 incisos 371
y 372 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZU

DECRETO Nº 2522 26-11-08

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio del
agente Alejandro Rubén GUIDA-
LEVICH, legajo Nº 14526759/00,
categoría 22 P.A. y T., a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, entre
los días 10 al 15 de noviembre del
corriente año. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gasto de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2523 26-11-08

VISTO el expediente Nº 010033-
MS/08 del registro de ésta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
aceptación de la donación de bie-
nes consistente en dos (2) Cami-
llas Artesanales efectuada por la
Asociación Cooperadora «De Co-
razón a Corazón» del Hospital
Regional Ushuaia, destinadas, una
(1) a la Unidad Centro de Atención
Primaria de la Salud Nº 3 y una (1)
a la Unidad Centro de Atención Pri-
maria de la Salud Nº 5, de la ciudad
de Ushuaia.
Que la citada donación fue recep-
cionada por los responsables de
cada una de las Unidades de Aten-
ción Primaria de la Salud aludidas
y fueron ingresadas en el patrimo-
nio de la Provincia.
Que procede aceptar la donación
efectuada, agradeciendo la volun-
tad de dicha Asociación en contri-
buir con el Gobierno de la Provin-
cia, en beneficio de la comunidad.
Que dicha tramitación se encuadra
en lo dispuesto por la Ley de Con-
tabilidad Territorial Nº 6, artículo
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Nº 50°.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te en virtud de lo establecido en el
artículo 135º de la Constitución
Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Aceptar la dona-
ción de bienes consistente en dos
(2) Camillas Artesanales efectuada
por la Asociación Cooperadora
«De Corazón a Corazón» del Hos-
pital Regional Ushuaia, destinadas,
una (1) a la Unidad Centro de Aten-
ción Primaria de la Salud Nº 3 y
una (1) a la Unidad Centro de Aten-
ción Primaria de la Salud Nº 5, de la
ciudad de Ushuaia, agradeciendo la
voluntad de dicha Asociación en
contribuir con el Gobierno de la
Provincia, en beneficio de la comu-
nidad.
ARTICULO 2º- Dar las gracias a
la Asociación Cooperadora «Cora-
zón a Corazón» del Hospital Re-
gional Ushuaia por su importante
contribución, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2524 26-11-08

VISTO el expediente Nº 15096-
MD/08 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración de un Convenio de Eje-
cución - Plan Nacional de Seguri-
dad Alimentaria suscripto entre el
Ministerio de Desarrollo Social de
la Nación, representado por la se-
ñora Secretaria de Gestión y Arti-
culación Institucional, Nut. Inés del
Carmen PAEZ D’ALESSANDRO
y la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la Lic. Silvia C.
FOSSINI, en su carácter de Minis-
tro de Desarrollo Social.
Que el mencionado Convenio se
suscribió con fecha veintiuno (21)
de octubre de 2008, y se encuentra
registrado bajo el Nº 13.462, sien-
do necesario proceder a la ratifica-

ción del mismo.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para afrontar el gasto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido por el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en sus
veintinueve (29) puntos el Conve-
nio de Ejecución - Plan Nacional
de Seguridad Alimentaria registra-
do bajo el Nº 13.462, suscripto con
fecha veintiuno (21) de octubre del
año 2008, entre el Ministerio de
Desarrollo Social de la Nación, re-
presentado por la señora Secreta-
ria de Gestión y Articulación Ins-
titucional, Nut. Inés del Carmen
PAEZ D’ALESSANDRO y la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la Lic. Silvia C.
FOSSINI, en su carácter de Minis-
tro de Desarrollo Social, cuya co-
pia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias 5401 - 5403 -
Inciso 514 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- Remitir a la Le-
gislatura Provincial a los fines pre-
vistos en los Artículos 105 inciso
7º y 135º inciso 1º de la Constitu-
ción Provincial.
ARTICULO 4º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Darío R. VARGAS

DECRETO Nº 2525 26-11-08

ARTICULO 1º- No hacer lugar a
la solicitud de excepción al artículo
6º, apartado III, inciso b) del De-
creto Territorial Nº 692/86, dedu-
cido por la docente Mónica Bea-
triz GUIÑAZU, D.N.I. Nº
14.988.841, ello conforme a los
considerandos precedentes y al
Dictamen S.L. y T. Nº 584/08.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del

presente y del Dictamen S.L. y T.
Nº 584/08, haciéndole saber que
podrá interponer Recurso de Re-
consideración dentro de los diez
(10) días de notificada, conforme
al artículo 127º de la Ley Provin-
cial Nº 141.
ARTICULO 3º- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Darío R. VARGAS

DECRETO Nº 2526 26-11-08

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la extensión de una orden
oficial de pasajes a favor de la se-
ñora María Lourdes MAJDALA-
NI, D.N.I. Nº 22.293.443, quien
se trasladó a la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, entre los días dieci-
siete (17) y veintiuno (21) de no-
viembre del corriente año; por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Reconocer y am-
parar los gastos de honorarios de
la señora María Lourdes MAJDA-
LANI, D.N.I. Nº 22.293.443, por
la suma de PESOS OCHO MIL ($
8.000,00).
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
N° 5206, Incisos 349 y 371, co-
rrespondiente al ejercicio económi-
co y financiera en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
Darío R. VARGAS

DECRETO Nº 2527 26-11-08

ARTICULO 1º- Reconocer el otor-
gamiento de un subsidio no reinte-
grable a favor del paciente benefi-
ciario de Acción Social SAN-
CHEZ, Ovidio D.N.I. Nº
92.795.125, consistente en la ad-
quisición de UNA (1) ENDO-
PROTESIS AORTICA TORACI-
CA AUTOEXPANDIBLE DE
NITANOL RECUBIERTA CON
PTFEe DE 37 mm x 20 cm, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- Reconocer la ad-
quisición del bien detallado en el
artículo precedente, la cual será
canalizada el pago a través del Fon-
do de Solvencia Social del Minis-
terio de Salud, por la suma de PE-
SOS CINCUENTA Y SEIS MIL

SETECIENTOS NOVENTA
CON CUARENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 56.790,45).
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado con cargo a
la UGG 5313 - inciso 514 del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2528 26-11-08

ARTICULO 1º- Remover en el car-
go de Subsecretaria de Ingresos
Públicos del Ministerio de Econo-
mía a la C.P. Fernanda María de
Luján RUVIOLI, D.N.I. Nº
23.640.864, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2529 26-11-08

ARTICULO 1º- Desígnese Subse-
cretario de Ingresos Públicos del
Ministerio de Economía al Señor
Víctor Hugo DIAZ, D.N.I. Nº
26.217.067, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2530 27-11-08

ARTICULO 1º- Adscribir a la Pre-
sidencia del Concejo Deliberante de
la ciudad de Río Grande, al agente
Marcelo David BRAVO, categoría
18 P.A. y T., legajo Nº 21010138/
00, a partir del día siguiente al de
su notificación, y por el término
de trescientos sesenta y cinco días
(365), en virtud de lo establecido
en el Decreto Nacional Nº 2058/
85, anexo I, punto 2.3 - Reglamen-
tario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General de
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Administración Financiera, depen-
diente del Ministerio de Economía,
la real prestación de servicios del
mes anterior; teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo
y forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2531 27-11-08

ARTICULO 1º- Adscribir a la Pre-
sidencia del Concejo Deliberante de
la ciudad de Río Grande, al agente
Martín Maximiliano MIRABETE,
categoría 22 P.A. y T., legajo Nº
23770542/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación, y por
el término de trescientos sesenta y
cinco días (365), en virtud de lo
establecido en el Decreto Nacional
Nº 2058/85, anexo I, punto 2.3 -
Reglamentario de la Ley Nacional
Nº 22.251.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General de
Administración Financiera, depen-
diente del Ministerio de Economía,
la real prestación de servicios del
mes anterior; teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo
y forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2532 27-11-08

VISTO la solicitud efectuada por
el Foro Fly Fishing Argentina; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa la
realización del 1º Encuentro Nacio-
nal de Pesca con Mosca, ha llevar-
se a cabo en la ciudad de Río Gran-
de, entre los días 27 y 30 de No-
viembre de 2008.
Que tal encuentro reunirá a pesca-
dores de todo el país, y posiciona

a la ciudad de Río Grande como un
punto de referencia internacional
de la pesca de la trucha.
Que la práctica de la pesca depor-
tiva resulta un recurso fundamen-
tal para el desarrollo turístico de la
zona norte de la Provincia.
Que se pretende a través del mis-
mo fortalecer los conceptos de la
preservación del recurso y del me-
dio ambiente.
Que en la organización han interve-
nido Entes Públicos, como así tam-
bién Organizaciones No Guberna-
mentales, evidenciando el interés de
la comunidad riograndense para la
realización de dicho encuentro.
Que por lo expuesto, y en virtud
de la importancia del mismo por
ser organizado en el ámbito de la
provincia, resulta procedente de-
clararlo de interés Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Inte-
rés Provincial el 1º Encuentro Na-
cional de Pesca con Mosca, a reali-
zarse en la ciudad de Río Grande,
entre los días 27 y 30 de Noviem-
bre de 2008.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2533 27-11-08

VISTO el Decreto Provincial Nº
596/07; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se modifi-
có parcialmente el Anexo XIII del
Decreto Provincial Nº 2897/04 y
el Anexo XV del Decreto Provin-
cial Nº 3230/05, en lo referente al
cuadro de porcentajes establecidos
de acuerdo al Anexo I del Instru-
mento Legal citado en primer tér-
mino, que reciben los Estableci-
mientos Educativos Públicos de
Gestión Privada de la Provincia, de
acuerdo a los aranceles que perci-
ben en concepto de cuotas por la
prestación del servicio educativo

que ofrecen.
Que dicho cuadro ha quedado des-
fasado respecto de las actualiza-
ciones macroeconómicas y micro-
económicas producidas en la Pro-
vincia.
Que en este tiempo los estableci-
mientos educativos han visto de-
primidas sus posibilidades de mo-
vilidad económica merced a la im-
posibilidad de implementar una
ecuación financiera entre lo que
perciben como aporte financiero
del Estado y la proporción que
cada Colegio en particular debe
aplicar para el cálculo de los aran-
celes por la prestación del servi-
cio educativo.
Que es necesario cubrir la diferen-
cia que surge entre la Planta Fun-
cional reconocida con aporte esta-
tal de aquellas que no tienen reco-
nocimiento económico por parte de
la Provincia.
Que las Instituciones deben afron-
tar la totalidad de los gastos fijos
para su funcionamiento limpieza,
insumos, servicios, impuestos, de-
biendo ser cubiertos con las cuotas
abonadas por las familias.
Que en base a lo anteriormente di-
cho es necesario establecer un nue-
vo Cuadro de Porcentajes actuali-
zado acorde al incremento de los
gastos mencionados, que como
Anexo I forma parte integrante del
presente.
Que asimismo debe establecerse
que los Establecimientos Educati-
vos Públicos de Gestión Privada
que funcionan en el ámbito de la
Provincia y que perciben aportes
del Estado, podrán ajustar sus aran-
celes previa intervención y autori-
zación expresa y formal del Mi-
nisterio de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a través del
área correspondiente; siendo dicho
ajuste en base al Tipo de Estable-
cimiento Educativo, Nivel, Pobla-
ción que concurre a la institución y
cuota que percibe por todo con-
cepto, conforme a la Declaración
Jurada que presentan ante la Di-
rección General de Industria y Co-
mercio de la Provincia, de acuerdo
a la normativa en vigencia.
Que es pertinente dictar el acto ad-
ministrativo que así lo establezca.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo es-
tablecido en artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Derogar el Decre-
to Provincial Nº 596/07.
ARTICULO 2º- Modificar parcial-
mente el Anexo XIII del Decreto
Provincial Nº 2897/04 y el Anexo
XV del Decreto Provincial Nº 3230/
05, en lo referente al Cuadro de
Porcentajes que percibirán los Es-
tablecimientos Educativos Públi-
cos de Gestión Privada del ámbito
Provincial, de acuerdo al Anexo I
del presente. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 3º- Establecer que los
Establecimientos Educativos Pú-
blicos de Gestión Privada que fun-
cionan en el ámbito de la Provincia
y que perciben aportes del Estado,
podrán ajustar sus aranceles con-
forme al Cuadro de Porcentajes ci-
tado en el artículo 1º del presente,
previa intervención y autorización
expresa y formal del Ministerio de
Educación, Cultura, Ciencia y Tec-
nología a través del área correspon-
diente, siendo convenido en base
a: Tipo de Establecimiento Educa-
tivo, Nivel, Población que concu-
rre a la institución y cuota que per-
cibe por todo concepto, conforme
a la Declaración Jurada presentada
ante la Dirección General de Indus-
tria y Comercio de la Provincia, de
acuerdo a la normativa en vigencia.
ARTICULO 4º- Dejar establecido
que la vigencia de lo establecido en
el presente es de aplicación a par-
tir del período escolar 2009.
ARTICULO 5º- Dejar establecido
que la emisión del presente no ge-
nera gasto alguno al erario público.
ARTICULO 6º- Comunicar al Mi-
nisterio de Educación Cultura, Cien-
cia y Tecnología, a los Estableci-
mientos Educativos Públicos de
Gestión Privada reconocidos por
nuestra Provincia y a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Darío R. VARGAS

DECRETO Nº 2534 27-11-08

ARTICULO 1º- Adscribir al Insti-
tuto Provincial Autárquico Unifi-
cado de Seguridad Social, a la agen-
te Gladys Isabel GODOY, legajo
Nº 29458401/00, categoría 10
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P.O.M. y S., a partir del día si-
guiente al de su notificación, y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en el Decreto Nacional
Nº 2058/85, anexo I, punto 2.3 -
Reglamentario de la Ley Nacional
Nº 22.251.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General de
Administración Financiera, depen-
diente del Ministerio de Desarro-
llo Social, la real prestación de ser-
vicios del mes anterior; teniendo
en cuenta que la no presentación
en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2535 27-11-08

ARTICULO 1º- Adscribir al Insti-
tuto Provincial Autárquico Unifi-
cado de Seguridad Social, al agente
Ever Amir GUEVARA, legajo N°
32130798/00, categoría 10 P.O.M.
y S., a partir del día siguiente al de
su notificación, y por el término
de trescientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional Nº 2058/85,
anexo I, punto 2.3 Reglamentario
de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General
de Administración Financiera, de-
pendiente del Ministerio de De-
sarrollo Social, la real prestación
de servicios del mes anterior; te-
niendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar
a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2536 27-11-08

ARTICULO 1º- Adscribir al Insti-
tuto Provincial Autárquico Unifica-
do de Seguridad Social, a la agente
Graciela Isabel PARRAGA, legajo
Nº 14486681/00, categoría 10 P.A.
y T., a partir del día siguiente al de
su notificación, y por el término de
trescientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 2. 3 - Reglamentario
de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General de
Administración Financiera, depen-
diente del Ministerio de Desarro-
llo Social, la real prestación de ser-
vicios del mes anterior; teniendo
en cuenta que la no presentación
en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2537 27-11-08

ARTICULO 1º- Exceptuar de los
alcances de la Resolución Secreta-
ría de Hacienda Nº 1100/07, ratifi-
cada por Decreto Provincial Nº
1967/07, a los agentes de la Direc-
ción de Aeronáutica, LAVADO,
Carlos Eduardo Leg. Nº 20709997/
00 y PEREYRA Cristian Alberto
Leg. Nº 23248653/00, el día 08 de
Octubre de 2008, por lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2º- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicios a la
Ciudad de Río Grande el día 08 de
Octubre del corriente año efectua-
da por los agentes detallados en el
precedente artículo.
ARTICULO 3º- Autorizar la liqui-
dación de viáticos correspondien-
tes a favor de los agentes mencio-
nados en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupues-
taria U.G.G. 5507, INC 372, co-
rrespondiente del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2538 27-11-08

ARTICULO 1º- Modificar los
Anexos I y II del Decreto Provin-
cial Nº 058/08 de fecha 15 de enero
de 2008, los que quedarán redacta-
dos de acuerdo a los Anexos I y II,
los cuales forman parte integrante
del presente, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZU

DECRETO Nº 2539 27-11-08

ARTICULO 1º- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Rubén
Darío CEREZANI, legajo Nº
11743507/00, categoría 23 P.A. y
T., a partir del día primero (1º) de
noviembre de 2008, a fin de aco-
gerse a los beneficios de la Jubila-
ción Ordinaria, de conformidad con
lo estatuido en el artículo 21º, si-
guientes y concordantes de la Ley
561. En un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2540 27-11-08

ARTICULO 1º- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración dedu-
cido por la Sra. Ingrid Fabiola FER-
NANDEZ OYARZO, D.N.I. Nº
18.728.136, contra Decreto Pro-
vincial Nº 1033/08, en virtud de los
considerandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 696/08.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
Nº 696/08, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa, pu-
diendo recurrir a la Justicia dentro
de los noventa (90) días hábiles
judiciales computados a partir del
día siguiente a su notificación, en
virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 7º, 15º y 24º de la Ley Pro-
vincial Nº 133.

ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2541 27-11-08

ARTICULO 1º- No hacer lugar al
Recurso de Alzada subsidiariamen-
te deducido por la Sra. Yaquelina
Sofía ROMERO, DNI Nº
31.454.006, contra la Resolución
IPV Nº 798/08, ello conforme los
considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. Nº 694/08.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
Nº 694/08, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa y que
podrá interponer acción judicial
dentro del plazo de noventa (90)
días de notificado el presente acto
(artículos 7º, 15º y 24º de la Ley
Provincial Nº 133).
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2542 27-11-08

ARTICULO 1º- Adscribir al Insti-
tuto Provincial Autárquico Unifi-
cado de Seguridad Social, a la agen-
te Renata Soledad RIZZI BARRE-
RA, legajo Nº 32136096/00, cate-
goría 10 P.A. y T., a partir del día
siguiente al de su notificación, y
por el término de trescientos se-
senta y cinco (365) días, en virtud
de lo establecido en el Decreto
Nacional Nº 2058/85, anexo I, pun-
to 2.3 - Reglamentario de la Ley
Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General de
Administración Financiera, depen-
diente del Ministerio de Gobierno,
Coordinación General Justicia, la
real prestación de servicios del mes
anterior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI
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DECRETO Nº 2543 27-11-08

ARTICULO 1º- Autorizar la Co-
misión de Servicios a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, del señor
Ministro de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, Prof. Darío
Rubén VARGAS, entre los días
uno (1) al cuatro (4) de diciembre
de 2008; por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar la ex-
tensión de una (1) orden de pasaje
vía aérea, por los tramos USHU-
AIA - BUENOS AIRES - USHU-
AIA y la liquidación y pago de viá-
ticos correspondientes, a favor del
citado funcionario.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2544 27-11-08

ARTICULO 1º- Reubicar a los
agentes Lucio GONZALEZ, lega-
jo Nº 14143906/00, José Luis OJE-
DA LIZONDO, legajo Nº
29161379/00 y Cristian Javier
VERA, legajo Nº 28789247/00, en
la Secretaría General de Gobierno -
Dirección de LU 87 TV Canal 11
de Ushuaia, en la categoría S.A.T.
02, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
Nº 5509, inciso 1 - Gastos en Per-
sonal.
ARTICULO 3º- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2545 27-11-08

ARTICULO 1º- Adscribir al Insti-
tuto Fueguino de Turismo, a la agen-
te María Marcela BOLINO, cate-
goría 24 P.A. y T., legajo Nº
13916639/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación, y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en el Decreto Nacional
Nº 2058/85, anexo I, punto 2.3 -

Reglamentario de la Ley Nacional
Nº 22.251.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General de
Administración Financiera, depen-
diente de la Secretaría de Repre-
sentación Oficial del Gobierno en
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, la real prestación de servi-
cios del mes anterior; teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspen-
sión del pago de los haberes.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2546 27-11-08

ARTICULO 1º- Exceptuar de los
alcances de la Resolución Secreta-
ría de Hacienda Nº 1100/07, ratifi-
cada por Decreto Provincial N°
1967/07, a los agentes de la Direc-
ción de Aeronáutica, LAVADO,
Carlos Eduardo Leg. Nº 20709997/
00 y MARCONCINI, Marcos Ja-
vier Leg Nº 21703295/00, el día 16
de Octubre de 2008, por lo expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 2º- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicios a la
Ciudad de Río Grande el día 16 de
Octubre de 2008 efectuada por los
agentes detallados en el preceden-
te artículo.
ARTICULO 3º- Autorizar la liqui-
dación de viáticos correspondien-
tes a favor de los agentes mencio-
nados en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupues-
taria U.G.G. 5507, INC. 372, co-
rrespondiente del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

RESOLUCIONES
PRESIDENCIA TRIBUNAL DE

CUENTAS

RESOL. Nº 355 01-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar la liqui-

dación de Haberes y Contribucio-
nes Patronales efectuada por la Di-
rección de Administración corres-
pondiente a los haberes del mes de
septiembre de 2008, para el perso-
nal del Tribunal de Cuentas, por
un monto total de PESOS OCHO-
CIENTOS VEINTICINCO MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y
SIETE CON 76/100 ($
825.967,76), de acuerdo a Anexo I
que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2º- Autorizar el pago
de los haberes, aportes, contribu-
ciones, deducciones y otras que
surjan de los conceptos menciona-
dos en el Artículo 1º y su acredita-
ción en las Cajas de Ahorro del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go del Personal de este Tribunal de
Cuentas.
ARTICULO 3º- Imputar la eroga-
ción a las Partidas Presupuestarias
del presente Ejercicio Económico,
detalladas en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 4º- De forma.

RICCIUTI

RESOL. Nº 356 03-10-08

ARTICULO 1º- Comunicar que el
Sr. Presidente del Tribunal de Cuen-
tas Cr./Dr. Claudio Alberto RIC-
CIUTI, hará uso de cuatro (4) días
correspondientes a la Feria Anual -
Año 2007, desde el día 06 de Oc-
tubre y hasta el día 09 de Octubre
del corriente, ambas fechas inclu-
sive, quedando pendientes cinco
(5) días, de acuerdo a lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2º- Disponer que per-
manecerá a cargo de la Presidencia
el Sr. Vocal Legal Dr. Miguel LONG-
HITANO, durante los días indica-
dos en el articulo precedente.
ARTICULO 3º- Registrar, comu-
nicar a la Dirección de Administra-
ción, notificar, cumplido, Archivar.

RICCIUTI

RESOL. Nº 357 03-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar la Ren-
dición Nº 07/2008 del «Fondo Per-
manente Dirección de Administra-
ción», según comprobantes deta-
llados en el Anexo I de la presente,
por la suma total de PESOS NUE-
VE MIL CUATROCIENTOS SE-
SENTA Y SIETE CON SESENTA
Y UN CENTAVOS ($ 9.467,61),

en concepto de gastos efectuados
para el normal funcionamiento del
organismo.
ARTICULO 2º- Reintegrar el mon-
to indicado en el Artículo 1º, a tra-
vés del depósito en la cuenta co-
rriente Banco Tierra del Fuego Nº
1710588/6.
ARTICULO 3º- Imputar las pre-
sentes erogaciones a las Partidas
Presupuestarias del presente Ejer-
cicio Económico 2008, según deta-
lle especificado en el Anexo I que
forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 4º- De forma.

RICCIUTI

RESOL. Nº 358 07-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar el gasto
por la suma total de PESOS SIE-
TE MIL CIEN ($ 7.100,00), co-
rrespondiente a la publicación de
edictos relacionados con los Jui-
cios de Residencia, en un todo de
acuerdo a lo expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2º- Aprobar el pago a
la firma IMAGEN PROVINCIAL
S.R.L. de la Factura B Nº 0001-
00003567 por la suma de PESOS
CUATRO MIL CUATROCIEN-
TOS ($ 4.400,00), de acuerdo a lo
expresado en el articulo precedente.
ARTICULO 3º- Aprobar el pago a
la firma EDIAM S.A. de las Fac-
turas B Nº 0001-00008325 y
00008335, por la suma total de
PESOS DOS MIL SETECIEN-
TOS ($ 2.700,00) de acuerdo a lo
expresado en el artículo 1º.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto a
la Partida Presupuestaria 361 del
presente Ejercicio Económico.
ARTICULO 5º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 359 07-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar el gasto
por la suma total de PESOS SEIS
MIL CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y CUATRO ($ 6.444,00),
por la adquisición de material bi-
bliográfico y suscripciones varias,
en un todo de acuerdo a lo expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 2º- Aprobar el pago
de la facturas C Nº 0001-
0000441813-441808-1424-1429-
1430-1433-1436 por un monto
total de PESOS SEIS MIL CUA-
TROCIENTOS CUARENTA Y
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CUATRO ($ 6.444,00) a la firma
RUBINZAL CULZONI S.A.,
acorde a lo expresado en el artículo
primero.
ARTICULO 3º- Imputar el presen-
te gasto a la Partida Presupuesta-
ria 450 del presente Ejercicio Eco-
nómico.
ARTICULO 4º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 360 08-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar a la
Agente Elizabeth HERNANDEZ
SOTO LEGAJO Nº 024, a hacer
uso de Siete (7) días comprendi-
dos entre los días 27 de Octubre y
hasta el 02 de Noviembre, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Registrar, notifi-
car a la Agente mencionada y a la
Dirección de Administración, co-
municar, cumplido, Archivar.

LONGHITANO

RESOL. Nº 361 08-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la liqui-
dación de un (1) día de viático y el
reconocimiento de gastos por tras-
lado para el tramo Posadas-Bs.As.
Posadas la C.P. Claudia CHAVEZ,
quien ha participado en las XX
JORNADAS NACIONALES DE
ACTUALIZACION DOCTRI-
NARIA S.P.T.C.R.A. realizadas en
la ciudad de San Salvador de Jujuy;
en un todo de acuerdo a lo expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 2º- Aprobar el gasto
y autorizar el pago por la suma
total de PESOS QUINIENTOS
VEINTITRES ($ 523,00), acorde
a lo establecido en el artículo 1º.
ARTICULO 3º- Imputar la suma
de $ 273 a la partida presupuesta-
ria 3.7.1. y $ 250 a la partida pre-
supuestaria 3.7.2, del presente Ejer-
cicio Económico.
ARTICULO 4º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 362 09-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar el pago
de la factura B Nº 001-00000206 a
la firma DOC. SERVICIO DE IN-
FORMATICA del Sr. Hernán
CANTERO, en concepto de Man-
tenimiento de la Red Informática
de este Tribunal de Cuentas du-
rante el mes de Septiembre de

2008, por la suma de PESOS
OCHO MIL ($ 8.000,00), en un
todo de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Imputar el presen-
te gasto a la Partida Presupuesta-
ria 346 del presente Ejercicio Eco-
nómico.
ARTICULO 3º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 363 09-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por el servicio de teléfono presta-
do por la firma Telefónica de Ar-
gentina S.A. según Factura Nº
00081963460000220080908, por
la suma total de pesos UN MIL
NOVECIENTOS TRECE CON
TREINTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 1.913,34), en un todo de
acuerdo a lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- Autorizar el pago
a Telefónica de Argentina S.A. de
la suma de pesos UN MIL NO-
VECIENTOS OCHENTA Y DOS
CON 99/100 ($1.982,99), de
acuerdo a expresado en el artículo
anterior.
ARTICULO 3º- Imputar la presen-
te erogación a la Partida Presupues-
taria 314 del presente Ejercicio
Económico.
ARTICULO 3º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 364 09-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la Factura B- Nº 0001-
000000004 por la suma de pesos
OCHO MIL QUINIENTOS ($
8.500,00), a favor del Sr. Nicolás
ESPINOZA, en concepto del ser-
vicio de limpieza integral durante
el mes de septiembre de 2008, en
un todo de acuerdo a expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto a
la Partida Presupuestaria 335 del
presente Ejercicio Económico.
ARTICULO 3º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 365 09-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por el servicio básico de agua po-
table prestado por la D.P.O.S.S.
según Factura B Nº 0001-
02595389 de fecha 29/08/2008 que

corresponde al periodo 09/2008,
por la suma total de pesos DOS
MIL CIENTO SIETE CON
TREINTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 2.107,39), en un todo de
acuerdo a lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- Autorizar el pago
a la D.P.O.S.S. de la suma de pesos
DOS MIL CIENTO SIETE CON
TREINTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 2.107,39), de acuerdo a ex-
presado en el artículo anterior.
ARTICULO 3º- Imputar la presen-
te erogación a la Partida Presupues-
taria 312 del presente Ejercicio
Económico.
ARTICULO 4º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 366 09-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar el gasto
correspondiente a la contratación
del servicio de limpieza tres (3)
veces por semana, con limpieza de
cristales dos (2) veces por mes, con
provisión de materiales, para la
delegación Río Grande del Tribu-
nal de Cuentas, a partir del 15/10/
2008 y hasta el 31/12/2008, por la
suma total de PESOS UN MIL
SETECIENTOS CINCUENTA ($
1.750,00), en un todo de acuerdo a
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la con-
tratación del servicio con la firma S
y L Servicios y Limpieza de Ana
María del Valle AGUERO, de
acuerdo a lo expuesto en el articulo
anterior.
ARTICULO 3º- Autorizar a la Di-
rectora de Administración a sus-
cribir el contrato correspondiente.
ARTICULO 4º- Imputar el presen-
te gasto a la Partida Presupuesta-
ria 335 del presente Ejercicio Eco-
nómico.
ARTICULO 5º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 367 14-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar al Abo-
gado Dr. Gustavo M. MOLNAR
a asistir a las «XXXIV Jornadas
Nacionales de Derecho Adminis-
trativo y el IV Congreso Interna-
cional de Santa Fe que tratarán so-
bre: «La Responsabilidad en el
ámbito del Derecho Público», ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Conceder cuatro

(4) días de franquicias conforme el
Decreto Nº 3413/79 Art. 15 apar-
tado e); desde el 21 y hasta el 24 de
Octubre del corriente año.
ARTICULO 3º- Indicar al solici-
tante que deberá arbitrar los me-
dios necesarios a fin de evitar in-
convenientes en el Area a su cargo.
ARTICULO 4º- Dejar constancia
que la presente autorización no
generará gastos para el Organismo.
ARTICULO 5º- Notificar al inte-
resado con copia certificada de la
presente.
ARTICULO 6º- Registrar, dar in-
tervención a sus efectos, a la Di-
rección de Administración, con re-
misión en copia certificada de la
presente y de la Nota Interna N°
1140/08 Letra: TCP-CA, para ar-
chivo en el legajo personal del agen-
te; publicar, cumplido, Archivar.

RICCIUTI

RESOL. Nº 368 14-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar a la agen-
te Lorena Cecilia GONZALEZ a
usufructuar el período proporcio-
nal correspondiente a la Feria Anual
- Año 2007 a partir del día 20 de
octubre y hasta el 28 de octubre de
2008, ambas fechas inclusive, ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Registrar, notifi-
car a la agente, dar intervención a la
Dirección de Administración, co-
municar, cumplido, Archivar.

RICCIUTI

RESOL. Nº 369 16-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar a los
agentes que se detallan en el
Anexo I que forma parte integran-
te de la presente, a asistir a las
XII Olimpíadas de Tribunales de
Cuentas de la República Argenti-
na, que se llevarán a cabo en la
Localidad de Mar del Plata, Pro-
vincia de Buenos Aires, durante
los días 20 al 24 de Octubre del
año en curso, todo ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- Dejar constancia
que dicha participación no genera-
rá gastos de pasajes ni viáticos para
este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º- Registrar, notifi-
car al personal indicado en Anexo
I, al Secretario Contable y a la Di-
rección de Administración, publi-
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car, cumplido, archivar.

RICCIUTI

RESOL. Nº 370 16-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar el usu-
fructo de la Licencia Invernal 2008
a la agente Marina Magalí IGLE-
SIAS, por el período comprendido
entre los días 20 de octubre y has-
ta el 31 de octubre del corriente,
ambas fechas inclusive, ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- Registrar, notifi-
car a la agente y al Secretario Con-
table, dar intervención a la Direc-
ción de Administración, comunicar,
cumplido, archivar.

RICCIUTI

RESOL. Nº 371 16-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por el servicio básico de gas por
red prestado por la firma CAMU-
ZZI GAS DEL SUR S.A., según
Factura B Nº 80020-22523880/6
de fecha 07/10/2008 que corres-
ponde al periodo 09/2008, por la
suma total de pesos CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y SIETE
CON DIECISEIS CENTAVOS ($
447,16), en un todo de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar el pago
a la firma CAMUZZI GAS DEL
SUR S.A de la suma de pesos CUA-
TROCIENTOS CUARENTA Y
SIETE CON DIECISEIS CENTA-
VOS ($ 447,16), de acuerdo a ex-
presado en el artículo anterior.
ARTICULO 3º- Imputar la presen-
te erogación a la Partida Presupues-
taria 313 del presente Ejercicio
Económico.
ARTICULO 4º- De forma.

RICCIUTI

RESOL. Nº 372 16-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
y autorizar el pago de la factura B-
N° 0001-00001096 por un monto
total de PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y OCHO ($
1.668,00), a la firma GEPETO del
Señor Claudio BUGALLO, en un
todo de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Imputar el presen-
te gasto a la Partida Presupuesta-
ria 437 del presente Ejercicio Eco-

nómico.
ARTICULO 3º- De forma.

RICCIUTI

RESOL. Nº 373 20-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
y ordenar el pago a favor de Sr.
Hugo A. CARBALLO, por la suma
total de PESOS DOS MIL TRES-
CIENTOS ($ 2.300,00), en con-
cepto de alquiler del Inmueble que
ocupa la Delegación de este Tribu-
nal de Cuentas en la Ciudad de Río
Grande, correspondiente al mes de
OCTUBRE de 2008, de acuerdo a
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- Imputar el presen-
te gasto a la Partida Presupuesta-
ria 321 del presente Ejercicio Eco-
nómico.
ARTICULO 3º- De forma.

RICCIUTI

RESOL. Nº 374 20-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por el servicio básico de energía
eléctrica prestado por la DIREC-
CION PROVINCIAL DE ENER-
GIA, según Factura B Nº 0001-
01811915 de fecha 02/10/2008 que
corresponde al periodo 09/2008,
por la suma total de pesos TRES
MIL OCHOCIENTOS OCHEN-
TA Y CINCO CON DIECISEIS
CENTAVOS ($ 3.885,16), en un
todo de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar el pago
a la DIRECCION PROVINCIAL
DE ENERGIA de la suma de pe-
sos TRES MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON DIE-
CISEIS CENTAVOS ($ 3.885,16),
de acuerdo a expresado en el ar-
tículo anterior.
ARTICULO 3º- Imputar la presen-
te erogación a la Partida Presupues-
taria 311 del presente Ejercicio
Económico.
ARTICULO 4º- De forma.

RICCIUTI

RESOL. Nº 375 20-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar el usu-
fructo de DIEZ (10) días restantes
de la Licencia Anual reglamentaria
2007 a la agente María Laura PE-
REZ TORRE, por el período com-
prendido entre los días 22 de octu-
bre y hasta el 31 de octubre del

corriente, ambas fechas inclusive,
ello por los motivos expuestos en
los considerandos
ARTICULO 2º- Registrar, notifi-
car a la agente y al Secretario Con-
table, dar intervención a la Direc-
ción de Administración, comunicar,
cumplido, Archivar.

RICCIUTI

RESOL. Nº 376 20-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar la rendi-
ción de Caja Chica Nº 06/08, co-
rrespondiente a la Dirección de Ad-
ministración del TCP, en el marco
de las Resoluciones de Presidencia
Nº 117/08 y 304/08, por un total
de PESOS SETECIENTOS VEIN-
TIOCHO CON NOVENTA Y
SIETE CENTAVOS ($ 728,97),
por los gastos afrontados para ase-
gurar el normal funcionamiento de
esa Dirección.
ARTICULO 2º- Proceder al rein-
tegro del monto mencionado en el
artículo precedente.
ARTICULO 3º- Imputar los gas-
tos que demande el cumplimiento
de la presente a las partidas presu-
puestarias que se detallan en el
Anexo I.
ARTICULO 4º- De forma.

RICCIUTI

RESOL. Nº 377 21-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar la rendi-
ción de Caja Chica Nº 05/08, co-
rrespondiente a la Delegación Río
Grande del TCP, en el marco de las
Resoluciones de Presidencia Nº
124/08 y 304/08, por un total de
PESOS NOVECIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS CON DIECIO-
CHO CENTAVOS ($ 956,18), por
los gastos afrontados para asegu-
rar el normal funcionamiento de esa
Dirección.
ARTICULO 2º- Proceder al rein-
tegro del monto mencionado en el
artículo precedente.
ARTICULO 3º- Imputar los gas-
tos que demande el cumplimiento
de la presente a las partidas presu-
puestarias que se detallan en el
Anexo I.
ARTICULO 4º- De forma.

RICCIUTI

RESOL. Nº 378 21-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar el usu-

fructo de SIETE (7) días restantes
de la Licencia Anual 2007 al agente
Gustavo J.M. MOLNAR, por el
período comprendido entre los días
27 de octubre y hasta el 02 de no-
viembre del corriente, ambas fechas
inclusive, ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Registrar, notifi-
car al agente, dar intervención a la
Dirección de Administración con
copia de la Nota Interna Nº 1575/
2008 Letra T.C.P. - C.A. y de la
documentación a ella adjunta, co-
municar, cumplido, archivar.

RICCIUTI

RESOL. Nº 379 22-10-08

ARTICULO 1º- Comunicar que el
Sr. Presidente, CPN Dr Claudio Al-
berto RICCIUTI, hará uso de los
CINCO (5) días que quedaran pen-
dientes correspondientes al Receso
Invernal - Año 2008, a partir del día
10 y hasta el día 14 de noviembre
de 2008, ambas fechas inclusive.
ARTICULO 2º- Establecer que
permanecerá a cargo de la Presi-
dencia durante el período indicado
precedentemente el Sr. Vocal Legal
Dr. Miguel LONGHITANO.
ARTICULO 3º- Registrar, dar in-
tervención a la Dirección de Admi-
nistración, notificar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

RICCIUTI

RESOL. Nº 380 23-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
y Autorizar el pago de la factura B
N° 0001-00000053 por la suma de
PESOS OCHO MIL CIENTO
NOVENTA Y SIETE ($8.197,00)
a la firma la firma NETCALLS de
Ezequiel RABAGLIATI, en un
todo de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Imputar el presen-
te gasto a la Partida Presupuesta-
ria 437 del presente Ejercicio Eco-
nómico.
ARTICULO 3º- De forma.

RICCIUTI

RESOL. Nº 381 23-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
y Autorizar el pago de las facturas
B N° 0004-00006817 por la suma
de PESOS SETECIENTOS ($
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700,00) a la firma la firma MAS-
TERS INFORMATICA S.R.L.,

RESOL. Nº 382 23-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar el gasto
por la adquisición de una impreso-
ra HP Laser P1005 destinada a la
Delegación del T.C.P. en la Muni-
cipalidad de Ushuaia, por la suma
total de PESOS TRESCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE ($
349,00), en un todo de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la con-
tratación directa con la firma, ECO
PRINT de Romina N. ESCOFET,
y aprobar el pago de la Factura tipo
B N° 0001-00005329 por la suma
de PESOS TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y NUEVE ($ 349,00), de
acuerdo a lo expresado en el artícu-
lo anterior.
ARTICULO 4º- Imputar el presen-
te gasto a la Partida Presupuesta-
ria 436 del presente Ejercicio Eco-
nómico.
ARTICULO 5º- De forma.

RICCIUTI

RESOL. Nº 383 23-10-08

ARTICULO 1º- Comunicar la asis-
tencia del Sr. Presidente, CPN Dr
Claudio Alberto RICCIUTI, a la
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res durante los días 26, 27 y 28 de
noviembre de 2008, por las razo-
nes expuestas en el exordio.
ARTICULO 2º- Permanecerá a car-
go de la Presidencia, durante el pe-
ríodo indicado precedentemente, el
Sr. Vocal Legal Dr. Miguel LONG-
HITANO.
ARTICULO 3º- Ordenar la exten-
sión de UN (1) pasaje aéreo por el
tramo USHUAIA -BUENOS AI-
RES - USHUAIA y la liquidación
de CUATRO (4) días de viáticos
conforme a la escala vigente.
ARTICULO 4º- Imputar el presen-
te gasto a la Partida Presupuesta-
ria Inc. 3) - Partida Principal 37 -
Partida Parcial 371 y 372.
ARTICULO 5º- Registrar, dar in-
tervención a la Dirección de Ad-
ministración, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

RICCIUTI

RESOL. Nº 384 23-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS CIENTO
CINCUENTA MIL ($ 150.000)
para atender el servicio de la deuda
mantenida con el Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en un
todo de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Aprobar el pago
efectuado por la suma de PESOS
OCHENTA MIL ($ 80.000) al
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, de acuerdo a lo expresado
en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- Imputar el presen-
te gasto a la Partida Presupuesta-
ria 737 del presente Ejercicio Eco-
nómico.
ARTICULO 4º- De forma.

RICCIUTI

RESOL. Nº 385 23-10-08

ARTICULO 1º- Otorgar permiso
gremial a la agente Sra. Elisa DIE-
TRICH, en su carácter de Secreta-
ria General A.P.O.C., durante los
días 27 y 28 de Octubre de 2008,
con goce de haberes, ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, a la Dirección de Admi-
nistración y a la Secretaria Conta-
ble con copia certificada de la pre-
sente resolución.
ARTICULO 3º- De forma.

RICCIUTI

RESOL. Nº 386 27-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar la Ren-
dición Nº 08/2008 del «Fondo Per-
manente Dirección de Administra-
ción», según comprobantes deta-
llados en el Anexo 1 de la presente,
por la suma total de PESOS CUA-
TRO MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y DOS CON SETEN-
TA Y DOS CENTAVOS ($
4.882,72), en concepto de gastos
efectuados para el normal funcio-
namiento del organismo.-
ARTICULO 2º- Reintegrar el mon-
to indicado en el Artículo 1º, a tra-
vés del depósito en la cuenta co-
rriente Banco Tierra del Fuego Nº
1710588/6.
ARTICULO 3º- Imputar las pre-
sentes erogaciones a las Partidas
Presupuestarias del presente Ejer-
cicio Económico 2008, según deta-
lle especificado en el Anexo I que
forma parte integrante de la pre-

sente.
ARTICULO 4º- De forma.

RICCIUTI

RESOL. Nº 387 29-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
SETECIENTOS SESENTA ($
1.760), correspondiente a la publi-
cación de comunicado correspon-
diente al llamado a Concurso de An-
tecedentes y Oposición para cubrir
cuatro (4) cargos de Revisores de
Cuenta, en un todo de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- Aprobar el pago a
la firma IMAGEN PROVINCIAL
S.R.L. de la Factura B Nº 0001-
00003599 por la suma de PESOS
UN MIL SETECIENTOS SESEN-
TA ($ 1.760), de acuerdo a lo ex-
presado en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto a
la Partida Presupuestaria 361 del
presente Ejercicio Económico.
ARTICULO 4º- De forma.

RICCIUTI

RESOL. Nº 388 29-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar el gasto
por la suma total de PESOS TRES
MIL TRESCIENTOS SESENTA
($ 3.360), correspondiente a la
publicación de edictos relacionados
con los Juicios de Residencia, en
un todo de acuerdo a lo expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2º- Aprobar el pago a
la firma IMAGEN PROVINCIAL
S.R.L. de las Facturas B Nº 0001-
00003957 y 3958 por la suma to-
tal de PESOS TRES MIL TRES-
CIENTOS SESENTA ($ 3.360), de
acuerdo a lo expresado en el artícu-
lo precedente.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto a
la Partida Presupuestaria 361 del
presente Ejercicio Económico.
ARTICULO 4º- De forma.

RICCIUTI

RESOL. Nº 389 30-10-08

ARTICULO 1º- Destacar en Co-
misión de Servicios a la Ciudad de
Río Grande, el día 30 de octubre de
2008, a los Auditores Fiscales Ing.
Alejandro MORA y C.P. Lisandro
CAPANNA, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar y apro-

bar el pago de medio (1/2) día de
viáticos a favor de los Auditores
Fiscales Ing. Alejandro MORA y
C.P. Lisandro CAPANNA, por la
suma total de PESOS DOSCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 250,00),
correspondiéndole PESOS CIEN-
TO VEINTICINCO ($ 125,00) a
cada uno, en un todo de acuerdo a
la escala de viáticos vigente.
ARTICULO 3º- Imputar el presen-
te gasto a la Partida Presupuesta-
ria 372 del presente Ejercicio Eco-
nómico.
ARTICULO 4º- Registrar, notifi-
car a quien corresponda, dar inter-
vención a la Dirección de Adminis-
tración con devolución de las ac-
tuaciones, cumplido, Archivar.

RICCIUTI

ACUERDOS PLENARIOS
TRIBUNAL DE CUENTAS

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
siendo las 12:30 horas del día 28
de Julio de 2008, se reúnen los
Miembros del Tribunal de Cuen-
tas, contando con el quórum pre-
visto en el art. 27 de la Ley Provin-
cial 50, a fin de dar tratamiento ple-
nario al Expediente del registro
de este Tribunal de Cuentas Le-
tra: T.C.P. - S.L. Nº 203/08, ca-
ratulado: «S/ANALISIS DIC-
TAMEN F.E. Nº 11/08 Y RESO-
LUCION F.E. 22/08»
Habiendo analizado las actuaciones
en primer término el Sr. Vocal de
Auditoría C.P. Germán Rodolfo
FEHRMANN, seguidamente se
transcribe su Voto: «...Que estas
actuaciones fueron iniciadas con
motivo de que el Sr. Fiscal de Esta-
do pusiera en conocimiento de este
Tribunal de Cuentas el Dictamen FE
Nº 11/08 y la Resolución FE Nº 22/
08, emitidos en el marco del Expe-
diente FE Nº 13/08 caratulado «S/
CONTROL DE LEGALIDAD
DEL DECRETO PROVINCIAL
Nº 92/08 Y NORMAS COMPLE-
MENTARIAS, en el cual se anali-
zara la legalidad de las Letras del
Tesoro emitidas en el año 2007, y
del Decreto Provincial Nº 92/08 y
Resoluciones ME Nº 63/08 y 120/
08, todo ello en virtud de la denun-
cia efectuada por el Legislador y ciu-
dadano Sr. Ricardo Wilder.
Cabe recordar que por medio del
Decreto Provincial Nº 92/08, la
Gobernadora ordenó que se proce-
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diera a verificar la autenticidad y
legalidad de las letras emitidas, es-
pecialmente el cumplimiento de las
condiciones de legalidad y razona-
bilidad impuestas por los organis-
mos de contralor previo a su emi-
sión, respecto de toda tramitación
de pago en las cuales para su can-
celación se utilizaron Letras de
Tesorería emitidas durante el año
2007. En la misma norma se esta-
bleció que sería el Ministerio de
Economía quien debía reglamentar
el procedimiento a seguir para el
cumplimiento de ello.
Así por Resolución M.E. Nº 63/
08, de fecha 6/02/2008, se regla-
mentó el procedimiento a seguir
para el cumplimiento de lo ordena-
do por la Sra. Gobernadora, creán-
dose la «Comisión Decreto Provin-
cial Nº 92/2008», que llevaría a cabo
las tareas de verificación de los ex-
pedientes en los que se utilizó
como medio de pago Letras de Te-
sorería en el ejercicio 2007, dispo-
niéndose que los tenedores de di-
chos documentos deberían presen-
tar y dejar depositados los mismos
ante la Comisión para analizar la
procedencia del pago. Posterior-
mente por Resolución M.E. Nº
120/08 se resolvió que la Tesorería
General de la Provincia reempla-
zaría las Letras observadas por la
Resolución M.E. Nº 63/08 por le-
tras nuevas respetando la fecha de
vencimiento.
El Fiscal de Estado, luego de efec-
tuar un pormenorizado análisis de
la legislación referente a la emisión
de Letras del Tesoro, concluye en
su dictamen que las Letras del Te-
soro que dieron origen a las nor-
mas cuestionadas por el Legisla-
dor Wilder han sido emitidas con
vicios que impiden considerarlas
como títulos válidos.
Así señala que mediante la Ley
Provincial Nº 723, se desvirtúa el
instrumento financiero de las Le-
tras de Tesoro, pues no se persi-
gue la obtención de una suma de
dinero, sino más bien cancelar obli-
gaciones del Tesoro Provincial.
Recordemos que el artículo 18 de
la mencionada Ley prescribía «La
Tesorería General de la Provincia
podrá emitir letras del Tesoro para
cubrir deficiencias estacionales de
caja, hasta el monto de PESOS
VEINTE MILLONES ($
20.000.000.-) de acuerdo a las fa-
cultades conferidas en los artícu-
los 72 y 79 de la Ley provincial
495 y artículo 20 de la Ley provin-

cial 512. Dichos instrumentos po-
drán ser transferibles y tendrán
poder cancelatorio para el pago de
deudas tributarias, proveedores y
demás obligaciones del Tesoro Pro-
vincial. El plazo de rescate o de
amortización no podrá superar los
TRESCIENTOS SESENTA (360)
días de la fecha de emisión», y que
posteriormente, mediante Ley Pro-
vincial Nº 751, modificatoria de la
Nº 723, se amplió hasta el monto
de Pesos Setenta Millones ($
70.000.000.-) la suma por la cual
la Tesorería General de la Provin-
cia podía emitir Letras del Tesoro
para cubrir deficiencias estaciona-
les de Caja.
Asimismo indica el Fiscal de Esta-
do que, mediante Decreto Pcial 87/
07 se dispuso que seria «El Fondo
Fiduciario para el Saneamiento Fi-
nanciero Provincial (FOSAF),
quien emitiría, por cuenta y orden
de la Tesorería General de la Pro-
vincia, Letras del Tesoro provin-
cial, sin fundarse mínimamente en
los considerandos del Decreto los
motivos que conducen a la crea-
ción del Fondo ni aquellos por los
cuales éste emitiría las Letras del
Tesoro en contradicción con lo es-
tablecido por Ley Provincial Nº
495 y Nº 723 que establecen que
ello corresponde a la Tesorería
General .
Indica el Fiscal de Estado que no
tiene información respecto de si se
concretó o no la creación del men-
cionado Fondo, lo cual amerita la
intervención del Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia.
Cita que mediante Resolución
M.EC Nº 77/07 se aprueba la crea-
ción del Programa de Consolida-
ción y Cancelación de Deudas Exi-
gibles, cuyo objetivo era proceder
al ordenamiento, consolidación y
cancelación de deuda exigible gene-
rada en ejercicios anteriores, bajo
ciertos parámetros. Sobre esta cues-
tión resalta la necesaria interven-
ción del Tribunal de Cuentas a fin
de verificar si la emisión de las Le-
tras de Tesorería se efectuó parcial
o totalmente en el marco del referi-
do Programa, y en tal caso, el cum-
plimiento de lo prescripto en cuan-
to a que las deudas canceladas fue-
ran de ejercicios anteriores, que su
pago fuera en cuotas, sin perjuicio
del análisis de otros aspectos que
resulten pertinentes.
Por otro lado, resalta que a partir
de la Ley Provincial Nº 723, las
Letras del Tesoro al emitirse pue-

den prever un plazo de cancelación
que exceda al ejercicio financiero
en que se emiten, y por lo tanto ya
en su origen constituyen deuda
pública y deben ajustarse a lo que
sobre el particular preceptúa el
Título III de la Ley Provincial Nº
495, indicando el Fiscal de Estado
que de acuerdo a los antecedentes
colectados ello no habría acaecido
en la Provincia, lo que indudable-
mente acarrea la invalidez de las
Letras del Tesoro emitidas, por lo
que considera que se torna necesa-
ria la intervención del Tribunal de
Cuentas de la Provincia.
Señala que se incumple con el ar-
tículo 59 de la Ley Provincial Nº
495 referente a la autorización pre-
via del órgano coordinador de los
sistemas de administración finan-
ciera, y el artículo 63, en tanto es-
tablece que la fijación de las carac-
terísticas y condiciones de las le-
tras no previstas en la ley, deben
darse por parte del órgano coordi-
nador de los sistemas de adminis-
tración financiera.
Analizando la normativa que cons-
tituiría materia reglamentaria de la
Ley Provincial Nº 723, esto es De-
creto Provincial 87/07, Resolución
M.E. Nº 77/07 y Resoluciones S.H.
Nº 653/07 y 875/07, expresa que
en principio ellas sí establecen las
características y condiciones a que
refiere el artículo 63 de la Ley Pro-
vincial Nº 495. Sin embargo, el De-
creto mencionado establece que
será el Fondo Fiduciario para el
Saneamiento Financiero Provincial
(FASAF) el que emitirá, por orden
y cuenta de la Tesorería General,
las Letras del Tesoro previstas por
la Ley Provincial Nº 723, lo que se
encuentra en contradicción con lo
prescripto en esta última y en su
similar Nº 495 que indica que la
emisión estará a cargo de la Teso-
rería General. Pero aún cuando nos
colocáramos en la hipótesis de que
ello fuera viable, analiza el Fiscal
de Estado, se habría vulnerado el
procedimiento previsto en el pro-
pio Decreto, pues no existen cons-
tancias de que la emisión haya sido
realizada por el Fondo Financiero
para el Saneamiento Financiero
Provincial.
Además de lo expuesto, agrega el
Fiscal de Estado en su dictamen
que si la normativa que cumpliera
con la exigencia contenida en el ar-
tículo 63 de la Ley Provincial Nº
495 la constituye el Decreto Pro-
vincial Nº 87/07, a lo sumo era de

aplicación hasta la suma (le Pesos
Veinte Millones ($ 20.000.000), y
no por la suma total dispuesta por
Ley Provincial N° 751, esto es
Pesos Setenta Millones ($
70.000.000), pues aquel es el mon-
to a que se refiere el artículo 2 del
mencionado Decreto, por lo que se
deduce que al menos Pesos Cin-
cuenta Millones ($ 50.000.000) en
letras, habrían carecido de norma-
tiva alguna que las rigiera.
En cuanto a la Resolución M.EC.
Nº 77/07, expresa que también se
encontrarían incluidas en el Progra-
ma de Consolidación y Cancelación
de Deudas Exigibles las Letras de
Tesorería previstas por la Ley Pro-
vincial Nº 723, pero sólo hasta la
suma de Pesos Veinte Millones ($
20.000.000), no la totalidad de las
Letras emitidas luego de la amplia-
ción dispuesta por la Ley Provin-
cial Nº 751, por lo que considera
pertinente la intervención del Tri-
bunal de Cuentas. Asimismo seña-
la que el objetivo del Programa an-
tes indicado, no se habría cumpli-
do o en el mejor de los casos no ha
quedado acreditado, ya que las Le-
tras debían ser utilizadas para el
ordenamiento, consolidación y
cancelación de deuda exigible gene-
rada en ejercicios anteriores.
Así el Fiscal de Estado concluye,
respecto del cumplimiento a lo
normado por el artículo 63 de la
Ley Provincial Nº 495 que «El con-
junto de las circunstancias relata-
das en los párrafos precedentes me
llevan al convencimiento de que las
Letras de Tesorería bajo análisis
fueron emitidas sin dictarse pre-
viamente normativa básica sobre el
particular, sin la cual ello no es le-
galmente viable, o, en el mejor de
los casos, no se dio cumplimiento
a la misma (Decreto Pcial Nº 87/08
y normas complementarias).»
También refiere que no existe nor-
ma alguna del Ejecutivo Provincial,
decreto, resolución del Ministerio
de Economía o de la Tesorería Ge-
neral disponiendo la emisión de las
Letras de Tesorería que se emitie-
ron, pues, vale recordar que la Ley
Provincial Nº 723 y su modificato-
ria Nº 751 fijaron solamente el máxi-
mo hasta el cual se podía emitir.
De tal manera que las Letras de
Tesorería en cuestión se habrían
emitido sin acto que lo disponga y
libradas tanto en su cantidad, como
en algunas de sus condiciones de
indudable importancia (como fecha
de vencimiento de cada una de ellas,
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personas jurídicas o físicas a las
que se entregaría, etc), al arbitrio
de quienes la suscribieron, lo cual
constituye una gravísima irregula-
ridad.
Sobre el particular, refiere que sor-
prende la ausencia de norma algu-
na que haya establecido los recau-
dos mínimos que debían tener las
Letras a emitirse en materia de se-
guridad.
Concluye el Fiscal de Estado seña-
lando que en su opinión no esta-
ban dados los presupuestos lega-
les necesarios para la emisión de
las Letras de Tesorería abordadas,
con lo cual lo actuado por las auto-
ridades que las emitieron y entre-
garon entre noviembre y diciembre
de 2007, no se ha realizado confor-
me a derecho.
Sin perjuicio de lo sostenido, el
Fiscal formula una apreciación so-
bre el criterio que debería seguirse
desde el Poder Ejecutivo con las
deudas erróneamente canceladas
con Letras de Tesorería a partir de
lo dispuesto en el Decreto Provin-
cial Nº 92/08 y la Resolución ME
Nº 63/08 y sus modificatorias.
Así, refiere que si bien sería obje-
table que ello se haya concretado
mediante la emisión de nuevas Le-
tras, en virtud de pretender susti-
tuir otras que no constituían título
hábil, y a que en principio podrían
adolecer de al menos algunos de los
mismos defectos que las reempla-
zadas, es indudable que habiéndo-
se verificado la legalidad de la
acreencia, sin perjuicio de la inter-
vención del Tribunal de Cuentas,
en principio no deberían formular-
se reparos respecto de la cancela-
ción de las deudas.
En cuanto a los casos no resueltos,
considera necesario exhortar al Eje-
cutivo provincia] a que en forma
inmediata arbitre las medidas per-
tinentes a fin de destinar mayores
recursos humanos, y en su caso,
materiales, con el objeto que a la
mayor brevedad posible determi-
ne la legalidad o no de las acreen-
cias que en su momento pretendie-
ron cancelarse a través de las Le-
tras de Tesorería.
Puntualiza que el mecanismo im-
plementado por el Decreto Provin-
cial Nº 92/08 y la Resolución ME
Nº 63/08 no deben ser utilizados
con el mero objeto de prolongar la
cancelación de legítimos compro-
misos, pues ello implicaría una des-
virtuación de la finalidad persegui-
da por las mencionadas normas.

Agrega que no existe obstáculo al-
guno para que el Poder Ejecutivo
proceda a reconocer sin más trámi-
te las acreencias debidamente acre-
ditadas, suscribiendo al efecto los
instrumentos tendientes a recono-
cer las mismas, fijando la tasa de
interés que se les abonará con la
mora producida (que cuanto me-
nos tiene que se la que se fija judi-
cialmente en las sentencias de con-
dena de sumas dinerarias), la for-
ma de pago y fechas, y demás ele-
mentos que den certeza y seguri-
dad jurídica a quienes tienen el le-
gítimo derecho de percibir sus
acreencias con motivo de las pres-
taciones brindadas o elementos en-
tregados, y mucho más aún, las deu-
das motivadas en coparticipación
a los municipios o subsidios esco-
lares, de cuya legalidad no puede
dudarse ni puede demandar «cua-
tro meses» su análisis de proce-
dencia.
Que mediante Resolución de Fis-
calía de Estado Nº 22/08 se resol-
vió notificar del Dictamen FE Nº
11/08 a la Sra. Gobernadora de la
Provincia y este Organismo de
Control, entre otros sujetos.
Que mediante Informe Nº 197/08
de fecha 11/06/08, el Secretario
Contable de este Tribunal de Cuen-
tas, procede al análisis del Dicta-
men F.E. Nº 11/08, informando
que: «...a) Si bien se comparte lo
expresado por el Sr. Fiscal de Es-
tado, en cuanto a la existencia de
defectos formales» que implicarían
la nulidad de las letras, no es me-
nos cierto que cuesta entender que
tales defectos formales puedan ser
imputados al tercero beneficiario
y/o tenedor de las Letras; dándose
el absurdo que la propia Adminis-
tración tenga en su poder Letras
de Tesorería invalidadas por ella
misma (caso de letras entregadas
a Vialidad Provincial). b) Ante esta
situación, entiendo que se debió
producir el reconocimiento auto-
mático de las acreencias por parte
del Estado Provincial. c) Cuestión
aparte es el hecho de que se tenga
dudas sobre la efectiva contrapres-
tación de los servicios; y que esto
implicaría las pertinentes denun-
cias contra los emisores y benefi-
ciarios de las mismas. Se sobreen-
tiende que luego de casi 6 meses,
la Administración ya ha verificado
la efectiva contraprestación y jus-
tiprecio de las Exptes. involucra-
dos. d) En cuanto a las posibles
intervenciones que indica en diver-

sos párrafos el Dictamen, entien-
do que atento se ha verificado en el
ámbito de otras actuaciones lleva-
das a cabo en este Tribunal, que
no existen otras letras emitidas;
entiendo que en principio estas in-
tervenciones no serían necesarias.
e) En lo referente a lo expresado
en los últimos párrafos del Dicta-
men, en cuanto a reconocer las
acreencias, fijando plazos y formas
de pagos, se comparte totalmente;
máxime que atento al tiempo trans-
currido se entiende que la labor de
verificar la efectiva contrapresta-
ción y justiprecio, y teniendo lo in-
dicado en Decreto 92/08, esta sien-
do o ha sido cumplimentado por la
propia Administración. Al margen
de esto, se entiende que debería
indicarse a la Administración Cen-
tral, que a partir de este momento,
no deberían emitirse bajo ningún
concepto Letras de Tesorería que
contraríen lo expresado por el Sr.
Fiscal de Estado.».
A su vez, la Secretaria Legal de este
Tribunal de Cuentas se expide res-
pecto al Dictamen del Fiscal de
Estado mediante Informe Legal Nº
333/08 Letra TCP - SL, señalando
que las conclusiones a las que arri-
ba el Sr. Fiscal de Estado en cuanto
a la irregularidad constatada en la
emisión de las Letras de Tesorería
la eximen de cualquier considera-
ción sobre el particular. Agregando
que el Tribunal de Cuentas resol-
vió constituirse como actor civil en
la causa «Crocianelli Roberto Luis
y otros s/Denuncia», lo cual se con-
cretó en fecha 14/05/2008. No obs-
tante ello, entiende que resulta ne-
cesario verificar por Vocalía de
Auditoría las actuaciones en trá-
mite bajo el expediente TCP Nº
417/07 caratulado: «S/ACTUA-
CIONES REMITIDAS POR LA
F.E. REF. PRESENTACION DR.
M. RAIMBAULT SOLICITA
INTERVENCION CON RELA-
CION A LA SESION DE LA LE-
GISLATURA PROVINCIAL
DEL 19/10/07 (C. EXPTE. FE Nº
65/07)» que guardan conexidad con
el tema bajo examen.
Señala la Secretaria Legal que com-
parte en un todo la conclusión pro-
puesta por el Sr. Fiscal de Estado
para cancelar las acreencias que se
correspondan con efectivas pres-
taciones de servicios o realizacio-
nes de obra.
Por último indica que de compar-
tirse por el Plenario de Miembros
el criterio sustentado, debería ins-

tarse al Poder Ejecutivo a adoptar
las medidas que estimen pertinen-
tes a fin de cancelar las deudas cuya
contraprestación se encuentra de-
bidamente acreditada, absteniéndo-
se de emitir nuevas Letras de Te-
sorería en atención a los reparos
formulados por la Fiscalía de Esta-
do que alcanzan tanto a las emiti-
das durante noviembre y diciem-
bre de 2007, como a las que se
emitieron al amparo de la normati-
va dictada durante el presente ejer-
cicio.
Que posteriormente a la confección
de dichos Informes, y estando el
expediente para tratamiento por el
Plenario, se emite por la Sra. Go-
bernadora de la Provincia, en fecha
26 de Junio de 2008, el Decreto Nº
1168/08, mediante el cual se deja
sin efecto el Decreto Provincial Nº
92/08 en virtud de encontrarse ago-
tada su finalidad y efectos luego de
la intervención de la Fiscalía de Es-
tado (art. 1). Asimismo, la nueva
norma aprueba un sistema de reco-
nocimiento y cancelación de acreen-
cias legalmente acreditadas (art. 2),
aprueba una escala de cancelación
de deudas (art. 3), delega en la Te-
sorería General de la Provincia la
facultad de suscribir los convenios
de reconocimiento y cancelación de
deuda y boletas de reconocimiento
de deuda (art. 4), e indica al Minis-
terio de Economía a que proceda a
dejar sin efecto la Resolución M.E.
Nº 63/08 (art. 5).
Visto el Informe Nº 197/08 del Se-
cretario Contable de este Tribunal
de Cuentas y el Informe Legal Nº
333/08 Letra TCP - SL, debo ma-
nifestar que comparto los térmi-
nos de los mismos en cuanto a las
irregularidades detectadas en la
emisión de las Letras de Tesorería
analizadas, y la necesidad de can-
celar las acreencias que se corres-
pondan con efectivas prestaciones
de servicios o realizaciones de obra,
de acuerdo a la propuesta efectua-
da por el Fiscal de Estado en la
última parte de su Dictamen.
Sin embargo, debo manifestar que
disiento con lo expresado por el Sr.
Secretario Contable en el punto e)
de su informe en cuanto expresa
«se sobreentiende que luego de casi
6 meses, la Administración ya ha
verificado la efectiva contrapres-
tación y justiprecio de los Expíes
involucrados», y en el punto d) en
cuanto entiende que no serían ne-
cesarias las intervenciones de este
Tribunal indicadas en el Dictamen
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del Fiscal.
Considero que no se puede «so-
breentender» que ya se ha verifica-
do la contraprestación y justipre-
cio cuando se están llevando a cabo
investigaciones por parte de este
Tribunal de Cuentas y la Adminis-
tración Central a tal fin, con cierto
grado de complejidad en las que
corresponden a Obras Públicas.
Por otro lado, y atento el dictado
del Decreto Provincial Nº 1168/
08, entiendo que deviene abstrac-
ta la indicación al Poder Ejecutivo
respecto de abstenerse de emitir
Letras de Tesorería en atención a
lo expresado por el Sr. Fiscal de
Estado.
Siendo que del Dictamen F.E. Nº
11/08 surgen consideraciones res-
pecto de la intervención de este
Tribunal de Cuentas en diversos
temas, y no solamente respecto de
«la existencia de otras letras emiti-
das» como se expresara en el In-
forme Nº 197/08, y teniendo pre-
sente lo ya resuelto por Decreto
Provincial Nº 1168/08, entiendo
que corresponde instruir a la Se-
cretaria Contable a fin de que pro-
ceda a verificar: 1) si la emisión de
las Letras de Tesorería autorizada
por Ley Provincial Nº 723, fue con-
siderada en el marco del Título III
de la Ley Provincial Nº 495 (crédi-
to público), con relación a la cuen-
ta general del ejercicio; y 2) las ac-
tuaciones en trámite bajo expedien-
te TCP Nº 417/07 caratulado: «S/
ACTUACIONES REMITIDAS
POR LA F.E. REF. PRESENTA-
CION DR. M, RAIMBAULT
SOLICITA INTERVENCION
CON RELACION A LA SESION
DE LA LEGISLATURA PRO-
VINCIAL DEL 19/10/07 (C.
EXPTE. FE Nº 65/07)» que guar-
dan conexidad con el tema bajo exa-
men, según lo informado por la
Secretaria Legal en su Informe Nº
333/08.
Todo ello, independientemente de
la intervención u opinión de este
Tribunal de Cuentas que pudiera
ser requerida por el Poder Ejecuti-
vo de acuerdo a lo señalado en el
Dictamen FE Nº 11/08 (pág 20, in
fine), reproducido en los conside-
randos del Decreto Provincial Nº
1168/08.
En mérito a lo expuesto, propicio
instruir a la Secretaria Contable de
este Tribunal a fin de que proceda
a verificar los dos ítems indicados
ut supra, elaborando un informe
pormenorizado de las conclusiones

arribadas como consecuencia de las
actuaciones llevadas a cabo por este
Tribunal -según se indica en el pun-
to d) del Informe Nº 197/08 e In-
forme Legal Nº 333/08- y de la in-
formación que sea recabada en esta
oportunidad. Dicho informe debe-
rá elevarse oportunamente al Ple-
nario de Miembros para su trata-
miento.
Se deberá notificar con copia certi-
ficada del pronunciamiento que se
dicte a la Secretaría Legal, Secreta-
ría Contable y Auditor Fiscal in-
terviniente en el Expte TCP Nº 417/
07. Así he votado.».
Posteriormente, las actuaciones
fueron analizadas por el Sr. Presi-
dente C.P.N. - Dr. Claudio Alberto
RICCIUTI, exponiéndose a conti-
nuación también su Voto: «...Co-
menzando su análisis, cabe señalar
que las presentes actuaciones lle-
gan a mi consideración precedidas
del Voto del Sr. Vocal de Auditoría,
por lo que, a fin de no resultar so-
breabundante, me remito al relato
de los antecedentes que conforman
el caso efectuado por el preopinan-
te, sin perjuicio de mencionar en el
presente aquellos que considere
más relevantes para su resolución.
En tal sentido, vale puntualizar que
las presentes actuaciones se inicia-
ron con motivo de la Nota F.E. Nº
334/08 (fs. 1), por la cual el Sr. Fis-
cal de Estado de la Provincia remi-
te a este Tribunal copia certificada
del Dictamen F.E. Nº 11/08 (fs. 2/
12) y la Resolución F.E. Nº 22/08
(fs. 13), emitidos en el marco del
Expediente F.E. Nº 13/08, caratu-
lado: «S/CONTROL DE LEGA-
LIDAD DEL DECRETO PRO-
VINCIAL Nº 92/08 Y NORMAS
COMPLEMENTARIAS».
A través de la Resolución citada se
dieron por finalizadas dichas ac-
tuaciones, concluyendo que corres-
ponde exhortar al Poder Ejecutivo
Provincial a fin de que arbitre las
acciones pertinentes con el objeto
de actuar en el sentido indicado en
el Dictamen F.E. Nº 11/08.
El análisis efectuado por el Fiscal
de Estado en su Dictamen ha sido
reseñado sustancialmente por el
Vocal de Auditoría, al que me remi-
to; considerando necesario destacar
que concluye señalando que, en su
opinión, no estaban dados los pre-
supuestos legales necesarios para la
emisión de las Letras de Tesorería,
por lo cual considera que lo actuado
por las autoridades que las emitie-
ron y entregaron entre noviembre y

diciembre de 2007, no se ha realiza-
do conforme a derecho.
Sentada su opinión, formula una
apreciación sobre el criterio que de-
bería seguirse desde cl Poder Eje-
cutivo con las deudas erróneamen-
te canceladas con Letras de Teso-
rería a partir de lo dispuesto en el
Decreto Provincial Nº 92/08 y la
Resolución ME Nº 63/08 y sus mo-
dificatorias; destacando que si bien
sería objetable que ello se haya con-
cretado mediante la emisión de nue-
vas Letras, en virtud a pretender
sustituir otras que no constituían
título hábil, y a que en principio
podrían adolecer de al menos algu-
nos de los mismos defectos que las
reemplazadas, es indudable que
habiéndose verificado la legalidad
de la acreencia, sin perjuicio de re-
querir la intervención u opinión de
este Tribunal, en principio no de-
berían formularse reparos respec-
to de la cancelación de las deudas.
Respecto a los casos aún no re-
sueltos, y atento el tiempo trans-
currido desde el dictado del Decre-
to Provincial Nº 92/08 y la Resolu-
ción M.E. Nº 63/08, considera ne-
cesario exhortar al Ejecutivo pro-
vincial a que en forma inmediata
arbitre las medidas pertinentes a
fin de destinar mayores recursos
humanos, y en su caso, materiales,
con el objeto que a la mayor breve-
dad posible determine la legalidad
o no de las acreencias que en su
momento pretendieron cancelarse
a través de las Letras de Tesorería.
Finalmente, indica que no existe
obstáculo alguno para que el Poder
Ejecutivo proceda a reconocer sin
más trámite las acreencias debida-
mente acreditadas, suscribiendo al
efecto los instrumentos tendientes
a reconocer las mismas, fijando la
tasa de interés que se les abonará
con la mora producida, la forma de
pago y fechas, y demás elementos
que den certeza y seguridad jurídi-
ca a quienes tienen el legítimo de-
recho de percibir sus acreencias con
motivo de las prestaciones brinda-
das o elementos entregados, y mu-
cho más aún, las deudas motivadas
en coparticipación a los municipios
o subsidios escolares, de cuya le-
galidad no puede dudarse.
Habiendo tomado intervención en
las actuaciones las Secretarías Con-
table y Legal, se emite el Informe
Nº 197/08 (fs. 14) e Informe Legal
Letra: T.C.P . S.L. Nº 333/08 (fs.
15/16), cuyas consideraciones tam-
bién son reproducidas por el Vocal

preopinante. Cabe destacar que
ambas Secretarías coinciden en la
necesidad de instar al Poder Ejecu-
tivo a adoptar las medidas que es-
time pertinentes a fin de cancelar
las deudas cuya contraprestación
se encuentre debidamente acredi-
tada, absteniéndose de emitir nue-
vas Letras de Tesorería en atención
a los reparos formulados por la
Fiscalía de Estado que alcanzan
tanto a las emitidas durante no-
viembre y diciembre de 2007, como
las que se emitieron al amparo de
la normativa dictada durante el co-
rriente año.
Posteriormente, se incorpora a las
actuaciones copia del Decreto Pro-
vincial Nº 1168/08 (fs. 17/21), dic-
tado en función del Dictamen F.E.
Nº 11/08, por el cual se dejó sin
efecto el Decreto Provincial Nº 92/
08, indicando al Ministerio de Eco-
nomía que proceda a dejar sin efec-
to la Resolución M.E. Nº 63/08. Y,
asimismo, aprueba un sistema de
reconocimiento y cancelación de
acreencias legalmente acreditadas y
una escala de cancelación de deu-
das; delegando en la Tesorería Ge-
neral de la Provincia la facultad de
suscribir los convenios de recono-
cimiento y cancelación de deuda y
las boletas de reconocimiento de
deuda allí aprobadas.
Conforme surge de sus consideran-
dos, el Ejecutivo consideró que con
la intervención del Fiscal de Esta-
do, el Decreto Provincial Nº 92/08
encuentra agotada su finalidad y
efectos; resultando necesario im-
plementar un sistema de reconoci-
miento y cancelación de acreencias
legalmente acreditadas, que se ma-
terializará con convenios de reco-
nocimiento de deuda, y con la emi-
sión de las Boletas de Reconoci-
miento de Deuda a favor del titular
o tenedor por endoso de la Letra
de Tesorería, contra entrega de las
Letras de Tesorería oportunamen-
te emitidas.
En esta instancia toma intervención
el Sr. Vocal de Auditoría, emitiendo
su Voto a fs. 22/29, indicando que
comparte los términos del Informe
Nº 197/08 e Informe Legal Letra:
T.C.P. - S.L. Nº 333/08 en cuanto a
las irregularidades detectadas en la
emisión de las Letras de Tesorería
analizadas, y la necesidad de can-
celar las acreencias que se corres-
pondan con efectivas prestaciones
de servicios o realizaciones de obra,
de acuerdo a la propuesta efectua-
da por el Fiscal de Estado en la
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última parte de su Dictamen. Y en-
tendiendo que, atento el dictado del
Decreto Provincial Nº 1168/08, de-
viene abstracta la indicación al Po-
der Ejecutivo respecto de abstener-
se de emitir Letras de Tesorería en
atención a lo expresado por el Sr.
Fiscal de Estado.
Agrega, por otra parte, que siendo
que del Dictamen F.E. Nº 11/08 sur-
gen consideraciones respecto de la
intervención de este Tribunal de
Cuentas en diversos temas, y te-
niendo presente lo ya resuelto por
Decreto Provincial Nº 1168/08, en-
tiende corresponde instruir a la
Secretaria Contable a fin de que
proceda a verificar: 1) si la emisión
de las Letras de Tesorería autori-
zada por Ley Provincial Nº 723,
fue considerada en el marco del
Título III de la Ley Provincial Nº
495 (crédito público), con relación
a la cuenta general del ejercicio: y
2) las actuaciones en trámite bajo
expediente TCP Nº 417/07 caratu-
lado: «S/ACTUACIONES REMI-
TIDAS POR LA F.E. REF. PRE-
SENTACION DR. M. RAIM-
BAULT SOLICITA INTERVEN-
CION CON RELACION A LA
SESION DE LA LEGISLATURA
PROVINCIAL DEL 19/10/07 (C.
EXPTE. FE N° 65/07)» que guar-
dan conexidad con el tema bajo exa-
men, según lo informado por la
Secretaria Legal en su Informe Nº
333/08.
En función de lo cual, impulsa su
voto en el sentido de instruir a la
Secretaria Contable de este Tribu-
nal a fin de que proceda a verificar
los dos ítems indicados preceden-
temente, elaborando un informe
pormenorizado de las conclusiones
arribadas como consecuencia de las
actuaciones llevadas a cabo por este
Tribunal -según se indica en el pun-
to d) del Informe Nº 197/08 e In-
forme Legal Nº 333/08- y de la in-
formación que sea recabada en esta
oportunidad.
Por mi parte, analizadas las con-
clusiones plasmadas en el Dicta-
men F.E. Nº 11/08, los Informes
Nº 197/08 y 333/08, el Decreto
Provincial Nº 1168/08 y las consi-
deraciones expuestas por el preo-
pinante, comparto su criterio, en
cuanto que atento que a través del
citado Decreto se dejó sin efecto
su similar Nº 92/08 implementan-
do un sistema de reconocimiento y
cancelación de acreencias legalmen-
te acreditadas, deviene abstracto en
esta instancia instar al Poder Eje-

cutivo a adoptar las medidas que
estime pertinentes a fin de cance-
lar las deudas cuya contrapresta-
ción se encuentre debidamente acre-
ditada, absteniéndose de emitir
nuevas Letras de Tesorería en aten-
ción a los reparos formulados por
la Fiscalía de Estado.
También comparto el requerimien-
to propuesto a la Secretaría Con-
table, considerando procedente que
el informe acerca de las conclusio-
nes arribadas como consecuencia
de las actuaciones llevadas a cabo
por este Tribunal mencionadas en
el punto d) del Informe Nº 197/08,
especifique: a) Si se concretó la
constitución del Fondo Fiduciario
para el Saneamiento Financiero Pro-
vincial (FOSAF) creado por el
Decreto Provincial Nº 87/07 y, en
su caso, si dicho Fondo emitió por
cuenta y orden de la Tesorería Ge-
neral las Letras del Tesoro previs-
tas por la Ley Provincial Nº 723,
en contradicción con lo prescripto
en esta última y su similar Nº 495;
2) Si la emisión de las Letras de
Tesorería se efectuó parcial o to-
talmente en el marco del «Progra-
ma de Consolidación y Cancelación
de Deudas Exigibles» creado por la
Resolución M.E. Nº 77/07, y en
tal caso, si se verificó el cumpli-
miento de lo prescripto en cuanto
a que las deudas canceladas fueran
de ejercicios anteriores y que el pago
fuera en cuotas.
Con tales consideraciones, inclino
mi voto en el sentido de remitir las
presentes actuaciones a la Secreta-
ría Contable, a los efectos que: 1)
Verifique e informe si la emisión de
las Letras de Tesorería autorizada
por Ley Provincial Nº 723, fue con-
siderada en el marco del Título III
de la Ley Provincial 495 -sistema
de crédito público-, en la Cuenta
General del Ejercicio 2007; 2) In-
forme el estado de las actuaciones
tramitadas por el Expediente TCP
Nº 417/07 caratulado: «S/ACTUA-
CIONES REMITIDAS POR LA
F.E. REF. PRESENTACION DR.
M. RAIMBAULT SOLICITA
INTERVENCION CON RELA-
CION A LA SESION DE LA LE-
GISLATURA PROVINCIAL
DEL 19/10/07 (C. EXPTE. FE Nº
65/07)» que guardan conexidad con
el tema bajo examen, según lo in-
formado por la Secretaria Legal en
su Informe Nº 333/08; 3) Informe
acerca de las conclusiones arriba-
das como consecuencia de las ac-
tuaciones llevadas a cabo por este

Tribunal mencionadas en el punto
d) del Informe Nº 197/08, especifi-
cando: a) Si se concretó la consti-
tución del Fondo Fiduciario para
el Saneamiento Financiero Provin-
cial (FOSAF) creado por el Decre-
to Provincial Nº 87/07 y, en su caso,
si dicho Fondo emitió por cuenta
y orden de la Tesorería General las
Letras del Tesoro previstas por la
Ley Provincial Nº 723, en contra-
dicción con lo prescripto en esta
última y su similar Nº 495; 2) Si la
emisión de las Letras de Tesorería
se efectuó parcial o totalmente en
el marco del «Programa de Conso-
lidación y Cancelación de Deudas
Exigibles» creado por la Resolución
M.E. Nº 77/07, y en tal caso, si se
verificó el cumplimiento de lo pres-
cripto en cuanto a que las deudas
canceladas fueran de ejercicios an-
teriores y que el pago fuera en cuo-
tas. Es mi voto.»
Por las consideraciones expuestas,
este Cuerpo Plenario de Miembros,
en el marco de las atribuciones con-
feridas por los arts. 1, 27 y cdts.
de la Ley Provincial 50, RESUEL-
VE:
ARTICULO 1º- Remitir el Ex-
pediente del registro de este Tri-
bunal de Cuentas Letra: T.C.P.
- S.L. Nº 203/08, caratulado: «S/
ANALISIS DICTAMEN F.E. N°
11/08 Y RESOLUCION F.E. 22/
08» a la Secretaría Contable, a
los efectos que: 1) Verifique e
informe si la emisión de las Le-
tras de Tesorería autorizada por
Ley Provincial Nº 723, fue con-
siderada en el marco del Título
III de la Ley Provincial 495 -sis-
tema de crédito público-, en la
Cuenta General del Ejercicio
2007; 2) Informe el estado de las
actuaciones tramitadas por el
Expediente TCP Nº 417/07 cara-
tulado: «S/ACTUACIONES
REMITIDAS POR LA F.E. REF.
PRESENTACION DR. M.
RAIMBAULT SOLICITA IN-
TERVENCION CON RELA-
CION A LA SESION DE LA LE-
GISLATURA PROVINCIAL
DEL 19/10/07 (C. EXPTE. FE Nº
65/07)» que guardan conexidad
con el tema bajo examen, según
lo informado por la Secretaria
Legal en su Informe Nº 333/08;
3) Informe acerca de las conclu-
siones arribadas como conse-
cuencia de las actuaciones lle-
vadas a cabo por este Tribunal
mencionadas en el punto d) del
Informe Nº 197/08, especifican-

do: a) Si se concretó la constitu-
ción del Fondo Fiduciario para
el Saneamiento Financiero Pro-
vincial (FOSAF) creado por el
Decreto Provincial Nº 87/07 y,
en su caso, si dicho Fondo emi-
tió por cuenta y orden de la Te-
sorería General las Letras del
Tesoro previstas por la Ley Pro-
vincial Nº 723, en contradicción
con lo prescripto en esta última
y su similar Nº 495; 2) Si la emi-
sión de las Letras de Tesorería
se efectuó parcial o totalmente
en el marco del «Programa de
Consolidación y Cancelación de
Deudas Exigibles» creado por la
Resolución M.E. Nº 77/07, y en
tal caso, si se verificó el cumpli-
miento de lo prescripto en cuan-
to a que las deudas canceladas
fueran de ejercicios anteriores
y que el pago fuera en cuotas.
ARTICULO 2º- Por Secretaría
Privada del Cuerpo Plenario de
Miembros, desglosar el original
de los Votos obrantes a fs. 22/29
y fs. 30/34 del Expediente T.C.P.
- S.L. Nº 203/08, a los efectos de
su incorporación al registro de
Acuerdos Plenarios conjunta-
mente con el presente, debien-
do ser reemplazados en las pre-
sentes actuaciones por copia
certificada de los mismos. Ello,
acorde lo dispuesto por la Cir-
cular Nº 06/08.
ARTICULO 3º- Notificar, con
copia certificada del presente, a
la Secretaría Contable con re-
misión de las actuaciones y a la
Secretaría Legal.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros se registra-
rá, notificará y publicará el presen-
te Acuerdo Plenario en el Boletín
Oficial de la Provincia y se realiza-
rá la tramitación administrativa de
rigor.
No siendo para más, se da por fi-
nalizado el acto en el lugar y fecha
indicados ut supra. Fdo: PRESI-
DENTE: C.P.N. Dr. Claudio Al-
berto RICCIUTI - VOCAL DE
AUDITORIA: C.P. Germán Ro-
dolfo FEHRMANN.
ACUERDO PLENARIO N° 1639

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
siendo las 09.30 horas del día 28
de Julio de 2008, se reúnen los
Miembros del Tribunal de Cuen-
tas a fin de dar tratamiento, ten-
diente a la adopción por acuerdo
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plenario según lo previsto en el Art.
272 y cctes. de la Ley Provincial
50, modificado por Ley Provincial
495 y contando con el quórum pre-
visto en el mismo, al Expediente
del registro de la Dirección Pro-
vincial de Puertos Nº 413/07, ca-
ratulado: «S/CONTRATO DE
LOCACION DE SERVICIOS
DE VILLALOBOS, FIDEL».
Inicialmente, hace uso de la pala-
bra el Sr. Presidente de este Tri-
bunal de Cuentas; expidiéndose
en orden a emitir su Voto: «...Vie-
nen a examen de éste Presidente el
Expediente del registro de la Di-
rección Provincial de Puertos N°
413/07, caratulado: «S/CONTRA-
TO DE LOCACION DE SERVI-
CIOS DE VILLALOBOS, FI-
DEL»; procediendo a su análisis a
los fines de fundar mi voto.
Comenzando su análisis, cabe se-
ñalar que dichas actuaciones son
remitidas al Secretario Contable
con la Nota Letra: D.P.P. Nº 1001/
08, por la cual el Presidente de la
Dirección Provincial de Puertos Sr.
Sergio Fernando GARCIA pone en
su conocimiento las particulares
circunstancias que ameritan conti-
nuar con las contrataciones trami-
tadas por ellas, plasmadas en la
Nota Letra: D.G.P.U. Nº 913/08
suscripta por el Director de Servi-
cios Generales del ente, que adjun-
ta. Destaca que el mismo revela la
imperiosa necesidad de continuar
con tales contrataciones, toda vez
que su no continuidad traería apa-
rejados un considerable resenti-
miento y alteración de los servi-
cios prestados por la entidad por-
tuaria.
Por lo cual, estima necesario conti-
nuar con las citadas contrataciones,
hasta tanto se culmine con el trá-
mite actual de ingreso a planta per-
manente de los maquinistas, como
así también el personal de maes-
tranza; dado que la rescisión de los
vínculos contractuales en curso de
ejecución significaría alterar y re-
sentir los servicios que presta la
entidad a sus usuarios.
Mediante la Disposición S.C. Nº
88/07 -de fecha 28/12/07- se man-
tuvieron las observaciones efectua-
das a través de las Actas de Cons-
tatación Nº 216/07, 217/07 y 221/
07 emitidas en el marco de los Ex-
pedientes D.P.P. Nº 379/07, 377/
07 y 388/07, respectivamente; in-
dicando que la observación se hace
extensiva a las contrataciones tra-
mitadas por los Expedientes D.P.P.

Nº 412/07, 413/07, 414/07, 415/07,
416/07 y 417/07 en virtud de la
similitud de lo actuado; dejando
constancia que, tratándose de ta-
reas normales y habituales, y sien-
do los contratos renovaciones de
contratos vigentes, debió preverse
la incorporación del personal en el
Proyecto de Presupuesto corres-
pondiente al Ejercicio 2008.
Conforme surge de los consideran-
dos de la citada Disposición, a tra-
vés de las Actas de Constatación
citadas se efectuó la siguiente ob-
servación: «No surgen en las pre-
sentes actuaciones los motivos y
razones que den cumplimiento a la
especialidad y estricta necesidad
funcional normada por el inciso 2)
del Art. 73 de la Constitución Pro-
vincial».
Analizadas nuevamente las actua-
ciones por el Secretario Contable,
emite la Nota Interna Nº 881/08,
considerando que no resulta facti-
ble levantar la observación realiza-
da, máxime tendiendo en cuenta que
los contratos se firmaron y autori-
zaron luego de efectuadas las ob-
servaciones y sostenidas las mis-
mas por Disposición de la Secreta-
ría Contable.
Mi opinión.
Encontrándose, así, las actuaciones
en instancia de tratamiento por
parte del Plenario de Miembros, y
correspondiendo expedirme en pri-
mer término, entiendo que proce-
de tratar la presentación efectuada
por el Presidente de la Dirección
Provincial de Puertos mediante la
Nota D.P.P. Nº 1001/08 como una
apelación de las observaciones efec-
tuadas por el Artículo 2º de la Dis-
posición S.C. Nº 088/07, en el mar-
co de lo dispuesto por el Punto 4
inc. F) del Anexo I de la Resolu-
ción Plenaria Nº 01/01, modificada
por su similar Nº 89/02, reglamen-
taria del procedimiento del control
previo. Ello, por cuanto de las cons-
tancias obrantes en las actuaciones
surge que el Contrato de Locación
de Servicios Nº 389 se encuentra
en vías de ejecución, no habiéndo-
se agotado aún su objeto.
En cuanto a la cuestión de fondo,
cabe señalar que, conforme surge
de lo dispuesto por la cláusula pri-
mera, el objeto de los mismos con-
siste en la prestación de servicios
de operación de máquinas contai-
neras de la D.P.P. Servicio éste que,
conforme surge de los términos de
la Nota Letra: D.P.P. Nº 1001/08 y
Nota Letra: D.G.P.U. Nº 913/08,

resulta de prestación necesaria e
ineludible para el ente, lo cual de-
nota habitualidad y normalidad en
su práctica, además de carecer del
requisito de especialidad.
Resulta acreditado, entonces, el in-
cumplimiento de lo dispuesto por
el art. 73 inc. inciso 2) de la Cons-
titución Provincial, en cuanto exi-
ge que la contratación de personal
temporario de cualquier índole debe
fundarse en razones de especiali-
dad y estricta necesidad funcional;
observado por el Auditor Fiscal y
el Secretario Contable a través de
la Disposición S.C. Nº 088/07.
Ahora bien, entiendo que en esta
instancia deben ponderarse, tam-
bién, los elementos invocados por
el titular del ente en la Nota Letra:
D.P.P. Nº 1001/08 relativos a la im-
periosa necesidad de continuar con
tales contrataciones a fin de no re-
sentir y alterar los servicios pres-
tados por la entidad portuaria, y a
la tramitación del ingreso a planta
permanente de maquinistas y per-
sonal de maestranza; argumentos
éstos que, estimo, resultan razo-
nables para permitir el levanta-
miento de los reparos efectuados,
al único efecto de posibilitar la pres-
tación del servicio objeto del Con-
trato Nº 389, a cuyo vencimiento
deberán concretarse las designacio-
nes indicadas en la citada Nota.
Sustento mi postura, en el prece-
dente sentado por este organismo
de control a través del Acuerdo Ple-
nario Nº 1523, emitido en el marco
del Expediente del registro del Ins-
tituto Provincial de Vivienda N°
2070/07, caratulado: «REF. COM-
PULSA DE PRECIOS POR SER-
VICIOS DE LIMPIEZA EXTE-
RIOR -EDIFICIO IPV USHU-
AIA», en el cual se efectuaron ob-
servaciones de similar naturaleza a
través de las Actas de Constata-
ción - I.P.V. Nº 122/07 y 134/07.
Habiéndose pronunciado este Tri-
bunal en los siguientes términos:
«ARTICULO 1º- Levantar las ob-
servaciones efectuadas en el mar-
co de las Actas de Constatación Nº
122/07- I.P.V. (fs. 13), y Nº 134/07-
I.P.V. (fs. 22), mantenidas a través
de Disposición de la Secretaría
Contable de éste Tribunal de Cuen-
tas Nº 55/2007; al solo efecto de
permitir que el Ente -I. P. V. - pueda
contar con el servicio de limpieza
necesario. ARTICULO 2º- Reque-
rir al I. P. V., a través de su titular,
la pronta instrumentación de los
medios que sean conducentes para

concretar las designaciones perti-
nentes, emplazamiento que se ex-
tenderá por un plazo no mayor de
seis (6) meses, adecuando las pre-
visiones presupuestarias del caso
y tomando el mismo período de
tiempo para la contratación tra-
mitada en el presente expedien-
te....». Resolutorio, éste, que con-
sidero aplicable a estos casos, en
virtud de tratarse de situaciones
análogas.
Con las consideraciones preceden-
temente expuestas, impulso mi
voto en el sentido de adoptar las
siguientes medidas:
a) Levantar las observaciones efec-
tuadas en el Artículo 2º de la Dis-
posición S.C. Nº 088/07, en rela-
ción al Expediente del registro de
la Dirección Provincial de Puertos
Nº 413/07 caratulado: «S/CON-
TRATO DE LOCACION DE
SERVICIOS DE VILLALOBOS,
FIDEL», al sólo efecto de posibili-
tar la prestación de los servicios
objeto del Contrato Nº 389.
b) Requerir al Presidente de la Di-
rección Provincial de Puertos la
inmediata instrumentación de los
medios para concretar las designa-
ciones mencionadas en la Nota Le-
tra: D.P.P. Nº 1001/08 y Nota Le-
tra: D.G.P.U. Nº 1013/08 antes del
vencimiento del período de vigen-
cia de los citados Contratos, bajo
apercibimiento de la aplicación de
las sanciones pecuniarias previs-
tas en el art. 4 inc. h) de la Ley
Provincial 50 y su Decreto Regla-
mentario Nº 1917/99.
c) Requerir al Auditor Fiscal en la
Dirección Provincial de Puertos,
efectúe el monitoreo del cumpli-
miento del emplazamiento mencio-
nado en el Punto precedente.
d) Notificar del pronunciamiento
que se dicte, con copia certificada
del mismo, a la Dirección Provin-
cial de Puertos, con remisión del
Expediente originario de su regis-
tro Nº 413/07, al Secretario Conta-
ble y Auditor Fiscal en la D.P.P.
Es mi voto.»
En segundo término, toma la pala-
bra el Sr. Vocal de Auditoría de
este Tribunal de Cuentas; expi-
diéndose en orden a emitir su Voto:
«...Viene a este Vocal de Auditoría
el Expediente del registro de la Di-
rección Provincial de Puertos N°
413/07, caratulado: «S/CONTRA-
TO DE LOCACION DE SERVI-
CIOS DE VILLALOBOS, FI-
DEL», a los fines de fundar mi voto.
Que el expediente bajo examen lle-
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ga precedido del voto del Sr. Presi-
dente de este Tribunal de Cuentas,
por lo que a los fines de evitar rei-
terar innecesariamente los antece-
dentes detallados, hago remisión a
ellos en honor a la brevedad.
Que ingresando al análisis del caso
en examen, el suscripto comparte
la postura del Preopinante, en cuan-
to a considerar acreditado el incum-
plimiento de lo dispuesto por el
art. 73 inc. 2 de la Constitución
Provincial, en cuanto exige que la
contratación de personal tempora-
rio de cualquier índole debe fun-
darse en razones de especialidad y
estricta necesidad funcional.
Y ello porque del objeto del con-
trato de locación bajo análisis sur-
ge que los servicios prestados son
de carácter necesario e ineludible
para el ente, lo cual denota habi-
tualidad y normalidad en su prác-
tica, además de que el manejo de
máquinas containeras, no requiere
grado de especialidad en las perso-
nas que desarrollen tales tareas.
Sin perjuicio de ello, resulta aten-
dible la imperiosa necesidad, esgri-
mida por el ente, de continuar con
tales contrataciones a fin de no re-
sentir y alterar los servicios pres-
tados.
A lo cual se suma que este Tribu-
nal, en una situación similar, y tal
como lo mencionara el Sr. Presi-
dente, ha procedido a levantar las
observaciones a otro organismo al
sólo efecto de permitir que pueda
contar con el servicio esencial, re-
quiriéndosele que en un plazo no
mayor a seis meses proceda a con-
cretar las designaciones pertinen-
tes de personal.
Por lo expuesto precedentemente,
adhiero al criterio del Preopinante,
inclinando mi voto en el mismo
sentido en cuanto a las medidas a
adoptar: «a) Levantar las obser-
vaciones efectuadas en el Artículo
2º de la Disposición S.C. Nº 088/
07, en relación al Expediente del
registro de la Dirección Provin-
cial de Puertos Nº 413/07 caratu-
lado: «S/CONTRATO DE LOCA-
CION DE SERVICIOS DE VILLA-
LOBOS, FIDEL», al sólo efecto de
posibilitar la prestación de los ser-
vicios objeto del Contrato Nº 389;
b) Requerir al Presidente de la Di-
rección Provincial de Puertos la
inmediata instrumentación de los
medios para concretar las desig-
naciones mencionadas en la Nota
Letra: D.P.P. Nº 1001/08 y Nota
Letra: D.G.P.U. Nº 1013/08 antes

del vencimiento del período de vi-
gencia de los citados Contratos,
bajo apercibimiento de la aplica-
ción de las sanciones pecuniarias
previstas en el art. 4 inc. h) de la
Ley Provincial 50 y su Decreto
Reglamentario Nº 1917/99; c) Re-
querir al Auditor Fiscal en la Di-
rección Provincial de Puertos, efec-
túe el monitoreo del cumplimiento
del emplazamiento mencionado en
el Punto precedente; d) Notificar
del pronunciamiento que se dicte,
con copia certificada del mismo, a
la Dirección Provincial de Puer-
tos, con remisión del Expediente
originario de su registro Nº 413/
07, al Secretario Contable y Audi-
tor Fiscal en la D.P.P.».
Asimismo propongo que se requie-
ra al Presidente de la Dirección Pro-
vincial de Puertos que acredite ante
este Tribunal las tramitaciones y
gestiones llevadas a cabo en Expe-
diente DPP Nº 372/07, para el in-
greso a planta permanente del per-
sonal necesario para brindar los ser-
vicios hoy prestados mediante con-
tratos de locación de servicios. Ello
acorde lo mencionado por el Direc-
tor de Servicios Generales median-
te Nota Nº 913/08 Letra G.G.P.U.
Es mi voto.-»
Habiendo tomado nuevamente la
palabra el Sr. Presidente, manifies-
ta su adhesión a la medida propues-
ta por el Sr. Vocal de Auditoría.
En función de los fundamentos ex-
puestos precedentemente, este
Cuerpo Plenario de Miembros, fa-
cultado para el dictado del presen-
te acorde lo previsto en artículo 2º
inc. a); 4 inc. c); 27º; y cctes. de la
Ley Provincial 50 y sus modifica-
torias, Punto 4 inc. f) del Anexo I
de la Resolución Plenaria Nº 01/
2001; por el voto favorable de la
mayoría absoluta de los integran-
tes del cuerpo, RESUELVE:
ARTICULO 1º) Levantar las ob-
servaciones efectuadas en el Ar-
tículo 2º de la Disposición S.C. Nº
088/07, en la relación al Expedien-
te del registro de la Dirección Pro-
vincial de Puertos Nº 413/07 cara-
tulado: «S/CONTRATO DE LO-
CACION DE SERVICIOS DE VI-
LLALOBOS, FIDEL», al sólo efec-
to de posibilitar la prestación de
los servicios objeto del Contrato
Nº 389.
ARTICULO 2º) Requerir al Pre-
sidente de la Dirección Provin-
cial de Puertos la inmediata ins-
trumentación de los medios para
concretar las designaciones men-

cionadas en la Nota Letra: D.P.P.
Nº 1001/08 y Nota Letra: D.G.P.U,
Nº 1013/08 antes del vencimiento
del período de vigencia de los cita-
dos Contratos, bajo apercibimien-
to de la aplicación de las sanciones
pecuniarias previstas en el art. 4
inc. h) de la Ley Provincial 50 y su
Decreto Reglamentario Nº 1917/99.
ARTICULO 3º) Requerir al Pre-
sidente de la Dirección Provin-
cial de Puertos que acredite, ante
este Tribunal, las tramitaciones y
gestiones llevadas a cabo en Expe-
diente DPP Nº 372/07, para el in-
greso a planta permanente del per-
sonal necesario para brindar los
servicios hoy prestados mediante
contratos de locación de servicios.
Ello acorde lo mencionado por el
Director de Servicios Generales
mediante Nota Nº 913/08 Letra
G.G.P.U.
ARTICULO 4º) Requerir al Au-
ditor Fiscal en la Dirección Pro-
vincial de Puertos, efectúe el mo-
nitoreo del cumplimiento del em-
plazamiento mencionado en el Ar-
tículo 2º del presente y solicitud
del Artículo 3º.
ARTICULO 5º) Notificar del
pronunciamiento que se dicte, con
copia certificada del mismo, a la
Dirección Provincial de Puertos,
con remisión del Expediente origi-
nario de su registro Nº 413/07, al
Secretario Contable y Auditor Fis-
cal en la D.P.P.
ARTICULO 6º) Por Secretaría Pri-
vada del Cuerpo Plenario de Miem-
bros, desglosar los originales de los
Votos, a los efectos de su incorpo-
ración al registro de Acuerdos Ple-
narios conjuntamente con el pre-
sente, debiendo ser reemplazados
en las presentes actuaciones por
copia certificada de los mismos.
Ello, acorde lo dispuesto por la Cir-
cular Nº 06/08.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros, se registra-
rá, notificará y publicará el presen-
te Acuerdo Plenario en el Boletín
Oficial de la Provincia.
No siendo para más, se da por fi-
nalizado el acto en el lugar y fecha
indicadas ut-supra. Fdo.: PRESI-
DENTE: C.P.N./Dr. Claudio Alber-
to RICCIUTI - VOCAL DE AU-
DITORIA: C.P. Germán Rodolfo
FEHRMANN.
ACUERDO PLENARIO N° 1640

DISPOSICIONES
SECRETARIA

ADMINISTRATIVA L.P.

DISP. Nº 1181 25-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de colaboración por la suma de
pesos DOS MIL CUATROCIEN-
TOS, ($ 2400,00.-), a favor de, GA-
RIGLIO MARIA LAURA DNI Nº
16857030.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

DISP. Nº 1182 25-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pa-go de la factura B-0002-
00004355, por la suma de pesos
UN MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA CON 76 CENTAVOS,
($ 1250,76.-), presentado por,
BAJO CERO VIAJES Y TURIS-
MO S.R.L. CUIT. Nº
30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

DISP. Nº 1183 25-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0002-00004343,
por la suma de pesos UN MIL
SEISCIENTOS OCHO CON 81
CENTAVOS, ($ 1608,81.-), pre-
sentado por, BAJO CERO VIA-
JES Y TURISMO S.R.L. CUIT Nº
30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

DISP. Nº 1184 25-09-08
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ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0002-00004345,
por la suma de pesos UN MIL
CINCUENTA Y SIETE CON 3
CENTAVOS, ($ 1057,03.-), pre-
sentado por, BAJO CERO VIA-
JES Y TURISMO S.R.L. CUIT.
N° 30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

DISP. Nº 1185 25-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR la
rendición Nº 6 del Fondo Perma-
nente de Tesorería referente a gas-
tos de funcionamiento por la suma
total de PESOS VEINTIOCHO
MIL SEISCIENTOS DIECISIE-
TE CON 62/100 ($ 28.617,62),
que obra en el expediente.
ARTICULO 2º- AUTORIZAR el
reintegro de los fondos a la Direc-
ción de Tesorería, por la suma to-
tal de PESOS VEINTIOCHO
MIL SEISCIENTOS DIECISIE-
TE CON 62/100 ($ 28.617,62).
ARTICULO 3º- ORDENESE la
emisión de las correspondientes
Ordenes de Pago.
ARTICULO 4º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las Partidas
Presupuestarias del presente Ejer-
cicio.
ARTICULO 5º- De forma.

RUIZ

DISP. Nº 1186 26-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0002-00004351,
por la suma de pesos UN MIL
NOVENTA Y CUATRO CON 18
CENTAVOS, ($ 1.094,18.-), pre-
sentado por, BAJO CERO VIA-
JES Y TURISMO S.R.L. CUIT Nº
30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.

ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1187 26-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura C-0001-00000362,
por la suma de pesos CUATRO-
CIENTOS, ($ 400,00.-), presen-
tado por, MEDINA FERNANDO
JOSE AUGUSTO CUIT Nº
20261839777.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1188 26-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de viáticos por la suma de pe-
sos UN MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO CON 77
CENTAVOS, ($ 1858,77.-), a fa-
vor del Sr. VELAZQUEZ LUIS
DEL VALLE DNI Nº 16684365.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1189 26-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de viáticos por la suma de pe-
sos UN MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y OCHO CON 30
CENTAVOS, ($ 1338,30.-), a fa-
vor de la Sra. DUARTE LILIANA
MONICA DNI Nº 17401263.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1190 26-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de viáticos por la suma de pe-
sos TRES MIL CIENTO VEIN-
TIDOS CON 70 CENTAVOS, ($
3.122,70.-), a favor de la Sra, DEL
VALLE EDITH DNI N°
16387850.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1191 26-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de reintegro de gastos, por la
suma de pesos SETENTA Y
TRES, ($ 73,00.-), a favor de TO-
LEDO ROBERTO DNI N°
25102345.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1192 26-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la colaboración , por la suma
de pesos SETECIENTOS, ($
700,00.-), a favor de VILLALON
URIBE LUIS EDUARDO DNI N°
22855286.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1193 26-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0002-00000263,
por la suma de pesos UN MIL

QUINIENTOS ($ 1.500,00.-), pre-
sentado por, DI NATALE CAR-
LOS MARIO CUIT Nº
20227920360.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1194 26-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0001-00000013,
por la suma de pesos TRESCIEN-
TOS TREINTA Y TRES CON 33
CENTAVOS, ($ 333,33.-), presen-
tado por, GARLATTI JAVIER
GONZALO CUIT Nº
20235344417.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1195 26-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la contribución, por la suma
de pesos UN MIL QUINIENTOS,
($ 1.500,00.-), a favor de YARDIN
MARIA DEL CARMEN DNI N°
17440043.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1196 26-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de rendición caja chica, por la
suma de pesos DOS MIL OCHO-
CIENTOS VEINTIUNO CON 11
CENTAVOS, ($ 2821,11.-), a fa-
vor de TORRES PABLO OSCAR
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DNI N° 20163818.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1197 26-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B 0002-00004340,
por la suma de pesos UN MIL
CUATROCIENTOS CINCUEN-
TA Y CINCO CON 97 CENTA-
VOS, ($ 1.455,97.-), presentado
por, BAJO CERO VIAJES Y
TURISMO S.R.L. CUIT Nº
30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1198 29-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos OCHOCIENTOS, ($
800,00.-), a favor de MONTE
MARTA BEATRIZ DNI Nº
10296115.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1199 29-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de FIGUEROA
JUAN CARLOS DNI Nº 6659952.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-

nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1200 29-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pa-go de la colaboración, por la
suma de pesos CUATRO MIL
OCHOCIENTOS, ($ 4.800,00.-
), a favor de CARABAJAL ANI-
BAL AMADEO DNI Nº
26959510.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1201 29-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pa-go de la contribución, por la
suma de pesos QUINIENTOS,
($ 500,00.-), a favor de MAMA-
NI JULIA CELIA DNI Nº
17281874.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1202 29-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00.-), a favor de ROMERO
SANTOS DANIEL DNI N°
21345889.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.

ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1203 29-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura 120080908, por la
suma de pesos UN MIL QUI-
NIENTOS CINCUENTA Y SEIS
CON 8 CENTAVOS, ($ 1556,08),
presentado por, TELEFONICA
DE ARGENTINA S.A. CUIT Nº
30639453975.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1204 29-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura 120080908, por la
suma de pesos OCHO MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y
UNO CON 81 CENTAVOS, ($
8871,81.-), presentado por, TELE-
FONICA DE ARGENTINA S.A.
CUIT Nº 30639453975.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1205 29-09-08

ARTICULO 1º- COMISIONAR
al Director de Asesoría Letrada de
la Cámara, Dr. GARCIA Miguel
A. Cat. 24 P.A. y T., quien se tras-
ladara a la ciudad de Río Grande
para el día 30 de Septiembre del
corriente, de acuerdo a lo expresa-
do en el considerando de la presen-
te.
ARTICULO 2º- AUTORIZAR la
liquidación de los viáticos corres-
pondientes de acuerdo a las regla-
mentaciones en vigencia y recono-
cer los gastos de traslado.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-

te será imputado en forma definiti-
va a las partidas presupuestarias
correspondientes al presente Ejer-
cicio.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1206 29-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000051, por la suma de pesos
SIETE MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA, ($ 7250,00.-), presen-
tado por, LAVORI HENINGER
GUSTAVO ADOLFO CUIT N°
20245187387.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1207 29-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B 0001-00011411,
por la suma de pesos CUATRO
MIL CUATROCIENTOS DIECI-
SEIS, ($ 4416,00.-), presentado
por, SANES SRL CUIT N°
30707628053.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1208 29-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0002-00004361,
por la suma de pesos QUINIEN-
TOS CINCUENTA CON 11
CENTAVOS, ($ 550,11.-), presen-
tado por, BAJO CERO VIAJES Y
TURISMO S.R.L. CUIT N°
30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
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2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1209 29-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0002-00004368,
por la suma de pesos UN MIL
CINCUENTA Y SIETE CON 3
CENTAVOS, ($ 1.057,03.-), pre-
sentado por, BAJO CERO VIA-
JES Y TURISMO S.R.L. CUIT
N° 30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1210 29-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0002-00004360,
por la suma de pesos QUINIEN-
TOS CINCUENTA CON 11
CENTAVOS, ($ 550,11.-), presen-
tado por, BAJO CERO VIAJES Y
TURISMO S.R.L. CUIT N°
30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1211 29-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0002-00004350,
por la suma de pesos UN MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y
OCHO CON 80 CENTAVOS, ($
1.588,80.-), presentado por,
BAJO CERO VIAJES Y TURIS-
MO SRL. CUIT Nº 30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio

2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1212 29-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0002-00004352,
por la suma de pesos UN MIL
NOVENTA Y CUATRO CON 18
CENTAVOS, ($ 1.094,18.-), pre-
sentado por, BAJO CERO VIA-
JES Y TURISMO S.R.L. CUIT N
30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1213 29-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0002-00004365
y 4364 por la suma de pesos CUA-
TRO MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y SEIS CON 86 CENTA-
VOS, ($ 4266,86.-), presentado
por, BAJO CERO VIAJES Y TU-
RISMO S.R.L. CUIT Nº
30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1214 29-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00004344, por la suma de pesos
UN MIL NOVENTA Y CUATRO
CON 18 CENTAVOS, ($
1094,18.-), presentado por, BAJO
CERO VIAJES Y TURISMO
S.R.L. CUIT Nº 30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-

rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1215 30-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0001-00002520,
por la suma de pesos DOS MIL,
($ 2.000,00.-), presentado por,
AIRE LIBRE S.R.L. CUIT. N°
30656963545.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1216 30-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de reintegro, por la suma de pe-
sos NOVENTA Y OCHO CON
80 CENTAVOS, ($ 98,80.-), a fa-
vor, DEL VALLE EDITH DNI N°
16387850.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1217 30-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de colaboración, por la suma de
pesos DOSCIENTOS, ($ 200,00),
a favor de , GENSKE MIRTA ES-
TER DNI Nº 12311058.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1218 30-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de colaboración, por la suma
de pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00.-), a favor, CASTRO SU-
SANA ISABEL DNI Nº 20500692.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1219 30-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0002-00001619,
por la suma de pesos QUINIEN-
TOS VEINTICINCO, ($ 525,00),
presentado por, PETIT AUGUS-
TO LUIS CUIT Nº 20120217233.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1220 30-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de colaboración , por la suma de
pesos TRESCIENTOS, ($ 300,00)
a favor de, GENSKE MIRTA ES-
TER DNI Nº 12311058.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1221 30-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la contribución, por la suma
de pesos UN MIL QUINIENTOS,
($ 1500,00.-), a favor de VIRGA
MARISA MABEL DNI N°
16840101.
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ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1222 30-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0004-00000188,
por la suma de pesos UN MIL
CIENTO OCHENTA, ($
1.180,00.-), presentado por, ES-
TABLECIMIENTO RIO PIPO
S.R.L. CUIT. Nº 30675776918.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1223 30-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0001-00000837
, por la suma de pesos SETECIEN-
TOS VEINTE, ($ 720,00), presen-
tado por DE GRUPPO CONTRO-
LER S.A. CUIT. Nº 30707831770.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1224 01-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de viático, por la suma de pesos
CUATROCIENTOS CUAREN-
TA Y SEIS CON 10 CENTAVOS,
($ 446,10.-), a favor de, GARCIA
MIGUEL ANGEL DNI N°
20216027.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-

rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1225 01-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de colaboración , por la suma de
pesos OCHOCIENTOS, ($
800,00.-), a favor de, ARANDA
MONICA SILVIA DNI Nº
22844192.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1226 01-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de colaboración , por la suma de
pesos UN MIL, ($ 1.000,00.-), a
favor de, MARTIN DEBORA
ELIZABETH, DNI Nº 25581681.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1227 01-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de colaboración, por la suma de
pesos UN MIL, ($ 1.000,00.-), a
favor de, MOLINARI JUAN
MANUEL DNI Nº 20292300957.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado en forma definitiva a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes al ejercicio 2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1228 01-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de colaboración , por la suma de
pesos QUINIENTOS, ($ 500,00),
a favor de, VALLEJOS MARISA
BEATRIZ DNI N° 28420458.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1229 01-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de colaboración, por la suma de
pesos DOS MIL, ($ 2.000,00.-), a
favor de la, ASOC. SEIKO KAI
KARATE DO USHUAIA. CUIT
N° 3067579468.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1230 01-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de colaboración, por la suma de
pesos OCHOCIENTOS, ($
800,00.-), a favor de la, ASOC.
SEIKO KAI KARATE DO
USHUAIA CUIT Nº 3067579468.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1231 02-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura C-0001-00000064,
por la suma de pesos ONCE MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y
NUEVE, ($ 11.469,00.-), presen-
tado por, HERNANDEZ DARIO
DANIEL GREGORIO CUIT Nº

20314730896.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1232 02-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0002-00009196,
por la suma de pesos DOSCIEN-
TOS CUARENTA Y SEIS, ($
246,00.-), presentado por, VIVAS
ALEJANDRO CUIT Nº
20169063665.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1233 02-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0001-00000395,
por la suma de pesos TRESCIEN-
TOS, ($ 300,00.-), presentado por,
ACUÑA GUILLERMO CUIT N°
20119576505.
ARTICULO 2º- El gasto, que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1234 03-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de factura B-0006-00018774,
por la suma de pesos UN MIL
NOVENTA Y CUATRO CON 17
CENTAVOS, ($ 1.094,17.-), pre-
sentado por, BAJO CERO VIA-
JES Y TURISMO S.R.L. CUIT.
N° 30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
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sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1235 03-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de factura B-0006-00018773,
por la suma de pesos UN MIL
NOVENTA Y CUATRO CON 17
CENTAVOS, ($ 1.094,17.-), pre-
sentado por, RUMBO SUR S.R.L.
CUIT N° 30573760804.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1236 03-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de factura B-0001-00011474,
por la suma de pesos DOSCIEN-
TOS VEINTICINCO, ($ 225,00),
presentado por, SANES SRL
CUIT. N° 30707628053.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1238 06-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de aporte jubilatorio , por la suma
de pesos TRES MIL CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO
CON 27 CENTAVOS, ($
3495,27.-), presentado por,
IPAUSS AP.JUB DNI Nº
00000000.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio

2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1239 06-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0001-00000628,
por la suma de pesos UN MIL
QUINIENTOS, ($ 1500,00 ), pre-
sentado por, HEKATEK S.R.L.
CUIT N’ 30709182303.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado en forma definitiva a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes al ejercicio 2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1240 06-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura C-0001-00000168,
por la suma de pesos UN MIL
QUINIENTOS, ($ 1500.00.-).
presentado por, MARTINEZ
MARIA BELEN CUIT N°
27270564297.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1241 06-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos TRESCIENTOS, ($
300,00.-), a favor de VENEGAS
MIGUEL ANGEL DNI N°
17407279.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1242 06-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos CUATROCIENTOS
CINCUENTA, ($ 450,00.-), a fa-
vor de, OLIVERA GRICELDA
MARTA DNI N° 12259871.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1243 06-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura C-0001-00000002,
por la suma de pesos CINCO MIL,
($ 5000,00.-), presentado por,
ZEBERIO FACUNDO CUIT Nº
20253212552.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1244 06-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0001-00000111,
por la suma de pesos CINCO MIL
QUINIENTOS, ($ 5.500,00.-),
presentado por, OSADO VIRUEL
SEBASTIAN CUIT Nº
20226642863.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1245 06-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de factura B-0001-00000636,
por la suma de pesos CINCO MIL,

($ 5.000,00.-), presentado por, PA-
REDES ANDRADE ROBERTO
ABELARDO CUIT. Nº
20229561392.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1246 06-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de factura C-0001-00000043,
por la suma de pesos DIECISIE-
TE MIL, ($ 17.000,00.-), presen-
tado por, DONOSO VICTOR
JESUS S/SUCESION CUIT N°
23078207329.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1247 06-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de factura B-0001-00000216,
por la suma de pesos CINCO MIL,
($ 5.000,00.-), presentado por,
MUCHNIK VERONICA RUHT
CUIT Nº 27162330883.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1248 06-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de factura B-0001-00000687,
por la suma de pesos TRES MIL
QUINIENTOS, ($ 3500,00.-),
presentado por, DAHLQUIST
GERARDO RAUL CUIT. Nº
20263063075.
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ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1249 06-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de factura B-0001-00000625,
por la suma de pesos SETECIEN-
TOS, ($ 700,00.-), presentado por,
HEKATEK S.R.L. CUIT. N°
30709182303.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1250 06-10-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de factura C-0001-00000167,
por la suma de pesos SETECIEN-
TOS CINCUENTA, ($ 750,00.-),
presentado por. MARTINEZ MA-
RIA BELEN CUIT. Nº
27270564297.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

RESOLUCION SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESOL. Nº 153 25-11-08

VISTO: los cargos vacantes de Se-
cretario del Juzgado de Instrucción
de Primera Nominación, Prosecre-
tario del Tribunal de Juicio en lo
Criminal y Prosecretario del Juz-
gado Correccional, todos del Dis-
trito Judicial Norte, y Prosecreta-
rio del Juzgado de Instrucción Se-

gunda Nominación del Distrito Ju-
dicial Sur, y

CONSIDERANDO:
Siendo atribución del Superior Tri-
bunal de Justicia la designación,
previo acuerdo del Consejo de la
Magistratura, de todos los funcio-
narios del Poder Judicial (art. 142
de la Constitución Provincial), de
conformidad con el régimen esta-
blecido por Acordada STJ nº 37/
05, corresponde  llamar a concurso
abierto de oposición y anteceden-
tes para cubrir los aludidos cargos.
Con el objeto de dar publicidad al
llamado resulta procedente orde-
nar su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y en dos
periódicos locales; y comunicarlo
a los colegios de abogados y supe-
riores tribunales de justicia del res-
to del país, solicitándoles su difu-
sión. Asimismo, se difundirá a tra-
vés de la página de Internet de este
Tribunal.
Siguiendo el criterio sustentado
hasta el presente, se estima conve-
niente que sean los titulares de las
respectivas unidades funcionales,
los que integren las mesas exami-
nadoras y propongan el temario de
examen sobre el que serán evalua-
dos los postulantes.

Por ello, el Superior Tribunal de
Justicia,
R E S U E L V E :

1.- Llamar a concurso abierto de
oposición y antecedentes para cu-
brir los siguientes cargos:
a) Secretario (nivel 12) del Juzga-
do de Instrucción Primera Nomi-
nación del Distrito Judicial Norte.
b) Prosecretario (nivel 11) del Tri-
bunal de Juicio en lo Criminal del
Distrito Judicial Norte.
c) Prosecretario (nivel 11) del Juz-
gado Correccional del Distrito Ju-
dicial Norte.
d) Prosecretario (nivel 11) del Juz-
gado de Instrucción Segunda No-
minación del Distrito Judicial Sur.
2.- Aprobar el edicto que como
Anexo forma parte integrante de la
presente; el que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia, en
dos periódicos locales y en la pági-
na de Internet de este Tribunal.
3.- Solicitar a los colegios de abo-
gados y superiores tribunales de
justicia del resto del país, a título
de colaboración, la difusión del
edicto.
4.- Designar a los Dres. Eduardo

López, Eugenio C. Sarrabayrouse,
Federico M. Carniel y María Cris-
tina Barrionuevo para integrar las
respectivas mesas examinadoras;
los que deberán proponer a este
Tribunal el temario de examen so-
bre el que serán evaluados los con-
cursantes.
Regístrese, notifíquese y cúmplase.

Carlos Gonzalo Sagastume -Presi-
dente
María del Carmen Battaini  - Vice-
presidente.-

ACORDADAS SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA

ACORDADA Nº 89/08

En la ciudad de Ushuaia, Capital de
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, a
los 28 días del mes de noviembre
del año dos mil ocho, reunidos en
Acuerdo los señores jueces del Su-
perior Tribunal de Justicia de la Pro-
vincia, Dres. Carlos Gonzalo Sagas-
tume y María del Carmen Battaini,
bajo la presidencia del primero de
los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que habiendo concluido el trámite
del concurso de oposición y ante-
cedentes llevado a cabo para cubrir
el cargo de Secretario de Familia
del Juzgado de Primera Instancia
de Familia y Minoridad nº 1 del
Distrito Judicial Norte, se solicitó
al Consejo de la Magistratura el
acuerdo pertinente para la desig-
nación del Dr. Juan Roberto Villa-
gra  (Resolución STJ nº 149/08,
obrante a fs. 386 del expte. STJ-
SSA nº 24055/07).
Que el Consejo de la Magistratura,
mediante Acordada nº 334 del día
25 de noviembre del año en curso,
prestó el acuerdo solicitado (fs. 390
del expte. aludido).

Por ello, de conformidad con las
facultades establecidas en el artícu-
lo 142 de la Constitución Provin-
cial y 36 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial,
ACUERDAN:

1.- Designar al Dr. Juan Roberto
VILLAGRA, DNI nº 14.154.277,
en el cargo de Secretario de Familia
del Juzgado de Primera Instancia
de Familia y Minoridad nº 1 del
Distrito Judicial Norte (Nivel 12
de la escala de remuneraciones del

Poder Judicial); a partir de la toma
de posesión en sus funciones y con
sujeción a las disposiciones del Re-
glamento de Organización y Fun-
cionamiento del Poder Judicial
(Acordada STJ nº 120/94 y sus
mod.).
2.- Otorgar al nombrado un plazo
de treinta (30) días para la acredi-
tación de los requisitos exigidos
para el cargo por la referida regla-
mentación, bajo apercibimiento,
ante su incumplimiento, de cance-
lar la designación; y sin perjuicio
de lo prescripto por el art. 14 de
dicha normativa.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores jueces quienes dis-
ponen se registre, notifique y cum-
pla, dando fe de todo ello el señor
Secretario de Superintendencia y
Administración.

Carlos Gonzalo Sagastume - Pre-
sidente.-
María del Carmen Battaini  - Vice-
presidente.-

ACORDADA Nº 90/08

En la ciudad de Ushuaia, Capital de
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, a
los  28  días del mes de noviembre
del año dos mil ocho, reunidos en
Acuerdo los señores jueces del Su-
perior Tribunal de Justicia de la Pro-
vincia, Dres. Carlos Gonzalo Sagas-
tume y María del Carmen Battaini,
bajo la presidencia del primero de
los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que habiendo concluido el trámite
del concurso de oposición y ante-
cedentes llevado a cabo para cubrir
el cargo de Secretario de Menores
del Juzgado de Primera Instancia
de Familia y Minoridad nº 2 del
Distrito Judicial Norte, se solicitó
al Consejo de la Magistratura el
acuerdo pertinente para la desig-
nación de la Dra. Sandra Vívian del
Valle Lombardi  (Resolución STJ
nº 135/08, obrante a fs. 265 del
expte. STJ-SSA nº 24057/07)
Que el Consejo de la Magistratura,
mediante Acordada nº 332 del día 3
de noviembre del año en curso,
prestó el acuerdo solicitado (fs. 267
del expte. aludido).

Por ello, de conformidad con las
facultades establecidas en el artícu-
lo 142 de la Constitución Provin-
cial y 36 de la Ley Orgánica del
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Poder Judicial,
ACUERDAN:

1.- Designar a la Dra. Sandra Ví-
vian del Valle LOMBARDI, DNI
nº 14.817.283, en el cargo de Se-
cretaria de Menores del Juzgado
de Primera Instancia de Familia y
Minoridad nº 2 del Distrito Judi-
cial Norte (Nivel 12 de la escala de
remuneraciones del Poder Judicial);
a partir de la toma de posesión en
sus funciones y con sujeción a las
disposiciones del Reglamento de
Organización y Funcionamiento
del Poder Judicial (Acordada STJ
nº 120/94 y sus mod.).
2.- Otorgar a la nombrada un plazo
de treinta (30) días para la acredi-
tación de los requisitos exigidos
para el cargo por la referida regla-
mentación, bajo apercibimiento,
ante su incumplimiento, de cance-
lar la designación; y sin perjuicio
de lo prescripto por el art. 14 de
dicha normativa.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores jueces quienes dis-
ponen se registre, notifique y cum-
pla, dando fe de todo ello el señor
Secretario de Superintendencia y
Administración.

Carlos Gonzalo Sagastume - Pre-
sidente.-
María del Carmen Battaini - Vice-
presidente.-

ACORDADA Nº 91/08

En la ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los 28  días del mes de no-
viembre del año dos mil ocho, re-
unidos en Acuerdo los Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Carlos Gonzalo
Sagastume y María del Carmen
Battaini, bajo la presidencia del
primero de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
A fin de cubrir el cargo vacante
de Prosecretario del Juzgado de
Primera Instancia del Trabajo del
Distrito Judicial Norte, se llamó
a concurso abierto de oposición
y antecedentes, el que tramita
por expediente nº 25671/08 STJ-
SSA.
Llevadas a cabo las evaluaciones
de los postulantes, calificadas que
fueron las mismas y sus antece-
dentes -conforme el régimen esta-
blecido por Acordada STJ nº 37/

05-, dio como resultado el siguien-
te orden de mérito: 1º) Aída Estela
Martínez, y 2º) Marcelo Víctor
Lizarraga; lo que así fue estableci-
do mediante resolución de este Tri-
bunal nº 143, de fecha 10 de no-
viembre del corriente año (fs. 201
del expediente aludido).
Habiendo quedado firme el orden
de mérito, corresponde el dictado
del acto administrativo pertinente
a fin de designar al concursante que
ocupará el cargo en cuestión.
De conformidad con lo establecido
en el art. 5 del Reglamento de Con-
cursos, el Tribunal debe resolver la
designación en base a la terna re-
sultante, mas el orden de mérito
que ocupan los concursantes en la
misma no es vinculante, y la elec-
ción queda dentro del marco de su
actuación discrecional.
Analizadas las actuaciones y los
antecedentes de las ternados, el tri-
bunal estima conveniente designar
a la Dra. Aída Estela Martínez, pri-
mera en orden de mérito.

Por ello, de conformidad con las fa-
cultades establecidas en el artícu-lo
142 de la Constitución Provincial,
y toda vez que el Consejo de la Ma-
gistratura ha interpretado que no co-
rresponde prestar acuerdo para la
designación de Prosecretarios (con-
forme oficio CM nº 371/05),
ACUERDAN:

1.- Designar a la Dra. Aída Estela
MARTINEZ, DNI nº 11.619.636,
en el cargo de Prosecretaria del Juz-
gado de Primera Instancia del Tra-
bajo del Distrito Judicial Norte (Ni-
vel 11 de la escala de remuneracio-
nes del Poder Judicial); a partir de
la toma de posesión en sus funcio-
nes y con sujeción a las disposi-
ciones del Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento del Po-
der Judicial (Acordada STJ nº 120/
94 y sus mod.).
2.- Otorgar a la nombrada un plazo
de treinta (30) días para la acredi-
tación de los requisitos exigidos
para el cargo por la referida regla-
mentación, bajo apercibimiento,
ante su incumplimiento, de cance-
lar la designación; y sin perjuicio
de lo prescripto por el art. 14 de
dicha normativa.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores jueces quienes dis-
ponen se registre, notifique y cum-
pla, dando fe de todo ello el Sr. Se-
cretario de Superintendencia y Ad-
ministración.

Carlos Gonzalo Sagastume - Pre-
sidente.-
María del Carmen Battaini - vice-
presidente.-

LICITACION

Programa Nacional 700
Escuelas

Programa de apoyo a la
política de mejoramiento
de la equidad educativa

PROMEDU - BID 1966 OC-AR

PROMEDU anuncia el llamado a
Licitación Pública Nacional para
la construcción de escuelas. El
Banco Interamericano de Desarro-
llo (BID) accedió a financiar y asis-
tir al Gobierno Argentino, en la eje-
cución de las obras correspondien-
tes al citado PROGRAMA me-
diante el Préstamo N° 1966 OC-
AR.

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO
Licitación N° 186/08
Escuela Urbanización Río Pipo
Urbanización Río Pipo
Departamento Ushuaia

Presupuesto Oficial:
$ 6.307.292,00
Plazo de Ejecución: 15 (quince)
meses
Recepción ofertas hasta: 29/12/
2008 -09,30 hs.
Apertura ofertas: 29/12/2008 - a
las 10,00 hs.
Valor del pliego: $ 800.
Principales Requisitos Califica-
torios
Capacidad de contratación:
$ 12.614.584.
Acreditar superficie construida de:
3.429 m2

Consultas Venta de Pliegos y
Lugar de Apertura:

Ministerio de Educación de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego - Pata-
gonia N° 416 Tira N° 10 Casa N°
52 Ushuaia.
UES II Hipólito Yrigoyen 460 - 4
P - Tel (011) 4342 - 8444
www.700escuelas.gov.ar

Ministerio de Educación
Ministerio de Planificación Fede-
ral, Inversión Pública y Servicios
Provincia de Tierra del Fuego

B.O. 2510/2511

CONVOCATORIA

«La Asociación Hanis comunica
a el llamado a Asamblea Ordina-
ria a realizarse el día 17 de diciem-
bre de 2008 a las 20.00 hs. en el
Museo del Fin del Mundo, a los
fines de tratar la siguiente Orden
del Día:
- Designación de dos socios para la
firma del Acta.
- Aprobación de Balance Ejercicio
N° 15, Febrero 2007/Enero 2008.
- Aprobación Acta Comisión Re-
visora de cuentas.

Antonio M. Marte - Presidente.-
Luis Sosa - Secretario.-

B.O. 2510/2512

EDICTOS

La Dirección General de Des-
pacho, Control y Registro Se-
cretaría Legal y Técnica, comu-
nica a la señora MARIA DE LOS
ANGELES AVALOS, con Domi-
cilio en el Barrio COLOMBO casa
490 de la ciudad de Ushuaia, que
en relación al Expediente N°
13922-SL/2008, caratulado: "S/
INGRESO A PLANTA PTE.
SRA. AVALOS MARIA DE LOS
ANGELES"
En tal sentido se ha emitido el De-
creto Provincial N° 2435/08, por
el cual se Desestima la petición
de ingreso a planta permanen-
te, por Ud. Interpuesto.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO/A.
Ushuaia, 26 de Noviembre de 2008
Gilberto E. LAS CASAS - Direc-
tor General de Despacho, Control
y Registro - S.L. y T.

B.O. 2508/2510

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte a cargo
de la Dra. Silvia Herraez Juez. Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio Boc-
cardo, con sede en Ruta Nacional
Nº 3 Ex - Campamento YPF, de la
ciudad de Río Grande, Tierra del
Fuego, cita y emplaza por el tér-
mino de treinta días a herederos y
acreedores de MONICA DEL
CARMEN SANCHEZ PINO, en
los autos caratulados: «SAN-
CHEZ PINO MONICA DEL
CARMEN S/Sucesión ab intes-
tato» (Expte. Nº 11.788).
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El presente deberá publicarse por
tres días en el «Boletín Oficial» y
en «Tiempo Fueguino».
Río Grande, 08 de Octubre de
2008.
Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 2508/2510

El Juzgado de Primera Instan-
cia con Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte de la
ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego, sito en el ex
campamento Y.P.F., a cargo del Dr.
Aníbal López Tilli, Secretaría a
cargo del Dr. Pablo Hernán Bozzi,
en autos caratulados: «LUCCA,
ARMANDO JUAN s/SUCE-
SION AB INTESTATO» - Exp-
te. Nº 9.881, CITA y EMPLAZA
a todos los que se consideren con
derecho respecto de los bienes de-
jados por el causante, para que en
el término de TREINTA (30) días
contados a partir de la ultima pu-
blicación, comparezcan a acreditar
tal circunstancia (Art. 673.1,3
CPCCLRyM).

Para ser publicado por el término
de TRES (3) días en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Tierra del
Fuego.
Río Grande, 04 de Noviembre de
2008.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario

B.O. 2508/2510

El Juzgado de Primera Instan-
cia de COMPETENCIA AM-
PLIADA (Distrito Judicial Nor-
te), a cargo del Dr. Aníbal López
Tilli, secretaria única a  cargo del
Dr. Pablo Hernán Bozzi, sito en
Ruta Nacional Nº 3 (ex Campa-
mento YPF), de la ciudad de Río
Grande, en los autos caratulados
"LEGUE MARIA AVELINA S/
SUCESION AB INTESTATO",
expte. Nº 9922, cita y emplaza por
TREINTA DIAS (30) a todos los
que se consideren con derechos, he-
rederos y acreedores, sobre los bie-
nes dejados por la causante, a fin
de que lo acrediten (Cod. Cit.:
673.1,3).-

Río Grande, 27 de Octubre de
2008.
Para ser publicado por tres días en
el Boletín Oficial
Pablo H. Bozzi - Secretario

B.O. 2509/2511

EL CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

A los efectos del art. 24º del Regla-
mento Interno, hace saber la nómi-
na de los postulantes inscriptos y
nómina de postulantes admitidos
en el concurso convocado por el
Organismo, para cubrir un cargo
de Juez del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comer-
cial del Distrito Judicial Sur de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
POSTULANTES INSCRIPTOS
BALLESTER BIDAU, Fernando
DNI N° 17.684.138 RIO GRAN-
DE - TDF; GONZALEZ, Gusta-
vo F. DNI N° 20.385.350 USHU-
AIA TDF; FERNANDEZ, Alejan-
dro S. M. DNI N° 16.677.210
USHUAIA -TDF; NUÑEZ, Juan
Carlos DNI N° 13.890.986 USHU-
AIA -TDF DE MARTINO, Julián
DNI N° 17.709.800 USHUAIA-
TDF; VALLEJOS, Roxana Cecilia
DNI N° 20.861.801 USHUAIA -
TDF; GUZMAN, Marcelo Da-
mián DNI N° 20.749.023 COR-
DOBA; VERA BARROS, Maxi-
miliano DNI N° 24.692.239 COR-
DOBA; MOLINA, María Cristi-
na DNI N° 11.496.179 CORDO-
BA; BRUZZONE, Jorge Horacio
DNI N° 16.721.322 CORDOBA.

POSTULANTES ADMITIDOS
BALLESTER BIDAU, Fernando
DNI N° 17.684.138 RIO GRAN-
DE - TDF; GONZALEZ, Gusta-
vo F. DNI N° 20.385.350 USHU-
AIA TDF; FERNANDEZ, Alejan-
dro S. M. DNI N° 16.677.210
USHUAIA -TDF; NUÑEZ, Juan
Carlos DNI N° 13.890.986 USHU-
AIA -TDF DE MARTINO, Julián
DNI N° 17.709.800 USHUAIA-
TDF; VALLEJOS, Roxana Cecilia
DNI N° 20.861.801 USHUAIA -
TDF; GUZMAN, Marcelo Da-
mián DNI N° 20.749.023 COR-
DOBA; MOLINA, María Cristi-
na DNI N° 11.496.179 CORDO-
BA; BRUZZONE, Jorge Horacio
DNI N° 16.721.322 CORDOBA.
Las observaciones respecto de los
aspirantes, en atención al receso
anual (Art. 5 del Reglamento In-
terno) podrán presentarse a partir
del día 02 de febrero de 2009 y
hasta el día 21 de febrero de 2009,
en la Sede del Consejo de la Magis-
tratura - Avda. Leandro N. Alem

N° 2320 de la ciudad de Ushuaia,
(C.P. 9410) Tierra del Fuego en
forma personal en el horario de
09,00 a 12,00 hs. o por correo has-
ta la fecha indicada, debiendo ad-
juntar en el mismo acto la docu-
mentación que avale o fundamente
sus manifestaciones. La presenta-
ción deberá ratificarla personalmen-
te ante este Consejo o certificada
firma ante funcionario público.

Dr. Carlos Gonzalo Sagastume -
Presidente

B.O. 2509/2511

DIRECCION GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLA DEL ATLANTICO SUR

Se comunica al señor Oscar Aní-
bal, ZARAGOZA D.N.I N°
14604964/00, categoría 18
P.O.M.y S. que en los términos de
artículo 32 Inciso b) de la Ley Na-
cional N° 22.140 reglamentada por
el Decreto Nacional Nº 1797/80
deberá presentarse en su lugar de
trabajo en el plazo perentorio de
24 horas, dadas las inasistencias del
09/11/07 al día de la fecha sin aviso
y justificación.
La intimación cursada se efectuó
bajo expreso apercibimiento, en
caso que no medie presentación en
tiempo oportuno, de los alcances
dispuesto en la norma citada, con-
siderándose las inasistencias por
más de cinco (5) días como aban-
dono de servicio, siendo pasible de
la medida disciplinaria establecida
en el artículo 30 Inciso c) de la Ley
Nacional N° 22.140.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO.
Alejandra COIHUIN MALDO-
NADO - Directora Gral. de Re-
cursos Humanos S.G.G.

B.O. 2510/2512

-Anexo Resolución STJ
nº 153/08.-

El Superior Tribunal de Justi-
cia de la Provincia de Tierra del
Fuego llama a concurso abierto
de oposición y antecedentes para
cubrir los siguientes cargos:
1) Secretario del Juzgado de Ins-
trucción de Primera Nomina-
ción del Distrito Judicial Norte

(Nivel 12, con sede en la ciudad de
Río Grande).
2) Prosecretario del Tribunal de
Juicio en lo Criminal del Distri-
to Judicial Norte (Nivel 11, con
sede en la ciudad de Río Grande).
3) Prosecretario del Juzgado
Correccional del Distrito Judi-
cial Norte (Nivel 11, con sede en
la ciudad de Río Grande).
4) Prosecretario del Juzgado de
Instrucción de Segunda Nomi-
nación del Distrito Judicial Sur
(Nivel 11, con sede en la ciudad de
Ushuaia).
Para el primer cargo (nivel 12) se
requiere ser argentino, tener vein-
ticinco años de edad y ser abogado
con tres años de ejercicio en la pro-
fesión o en empleo o función judi-
cial, aún cuando para su ejercicio
no requiera título.
Para los restantes cargos (nivel 11)
se requiere ser argentino y tener
título de abogado.-
Las inscripciones deberán ser efec-
tuadas personalmente o por correo,
mediante nota dirigida a la Direc-
ción de Concursos del Superior
Tribunal de Justicia (Yaganes nº
124, Ushuaia -CP 9410-, Tierra del
Fuego), adjuntando a la misma: a)
fotocopia certificada del título pro-
fesional; b) fotocopia certificada
del DNI; c) currículum vitae. Se
recibirán hasta el día viernes 20
de febrero de 2009, inclusive.
Todos los concursantes deberán,
indefectiblemente, constituir domi-
cilio a los efectos del concurso en
la Provincia de Tierra del Fuego,
donde serán válidas todas las noti-
ficaciones que se les cursen. No
serán considerados aquellos ante-
cedentes que no se encuentren fe-
hacientemente acreditados en el
currículum vitae al momento de la
inscripción, ya sea mediante cons-
tancias originales o fotocopias cer-
tificadas de las mismas. Transcu-
rridos seis (6) meses de la fecha de
cierre indicada, se procederá a la
destrucción de la documentación
presentada que no fuera retirada
por los interesados.-
Las consultas serán atendidas en el
teléfono (02901) 441500 y/o
441533.

Carlos Gonzalo Sagastume - Pre-
sidente.-
María del Carmen Battaini  - Vice-
presidente.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada,
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A continuación se transcribe el Artículo 41 de la OM Nº 2778: "Vencido
el plazo fijado en el Artículo anterior, el fallo será considerado "título
ejecutivo" y se procederá al embargo de bienes, de conformidad con las
normas establecidas para la ejecución de sentencias previstas en el Có-
digo Procesal Civil, Comercial, Laboral, Rural y Minero de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur" (sic).

Publíquese por un (1) días.
Ushuaia, 24 de Noviembre de 2008.-
Dra. Roxana Cecilia VALLEJOS - Secretaria J.A.M.F.

EDICTO DIARIO BOLETIN OFICIAL PROVINCIAL

El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de
Ushuaia, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 151 comunica en rela-
ción a las siguientes personas, imputadas en las Causas que se detallan
a los fines de dar cumplimiento a los fallos que a continuación se indivi-
dualizan bajo apercibimiento de EMBARGO DE BIENES a tenor del
Art. 41 de la OM N° 2778:

Distrito Judicial Norte a cargo
del Dr. Aníbal López Tilli, Secre-
taría a cargo del Dr. Pablo H. Bo-
zzi sito en Ruta Nº 3 (Ex Campa-
mento Y.P.F.) de la ciudad de Río
Grande, en los autos caratulados
«GOROSITO ELENA BEATRIZ
S/ SUCESION AB - INTESTA-
TO» (Expte. Nº 9690) se ha re-
suelto publicar EDICTOS por
TRES (3) días en el Boletín Oficial
de la Provincia y en un Diario de
circulación local citando a todos los
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por la cau-
sante para que dentro de TREIN-
TA (30) días lo acrediten.

Río Grande, 05 de Octubre de 2008.
PUBLIQUESE POR 3 DIAS EN

EL «BOLETIN OFICIAL»
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2510/2512

EDICTO DIARIO BOLETIN
OFICIAL PROVINCIAL

El Juzgado Administrativo Mu-
nicipal de Faltas de la Ciudad
de Ushuaia, con domicilio en calle
25 de Mayo Nº 151 comunica en
relación a las siguientes personas,
imputadas en las Causas que se de-
tallan a los fines de dar cumplimien-
to a los fallos que a continuación
se individualizan bajo apercibi-
miento de EMBARGO DE BIE-
NES a tenor del Art. 41 de la OM
N° 2778:
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A continuación se transcribe el Artículo 41 de la OM Nº 2778: "Vencido
el plazo fijado en el Artículo anterior, el fallo será considerado "título
ejecutivo" y se procederá al embargo de bienes, de conformidad con las
normas establecidas para la ejecución de sentencias previstas en el Có-
digo Procesal Civil, Comercial, Laboral, Rural y Minero de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur" (sic).

Publíquese por un (1) días.
Ushuaia, 28 de Noviembre de 2008.-
Dra. Roxana Cecilia VALLEJOS - Secretaria J.A.M.F.

EDICTO DIARIO BOLETIN OFICIAL PROVINCIAL

El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de
Ushuaia, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 151 comunica en rela-
ción a las siguientes personas, imputadas en las Causas que se detallan
a los fines de dar cumplimiento a los fallos que a continuación se indivi-
dualizan bajo apercibimiento de EMBARGO DE BIENES a tenor del
Art. 41 de la OM N° 2778:

A continuación se transcribe el Artículo 41 de la OM Nº 2778: "Vencido
el plazo fijado en el Artículo anterior, el fallo será considerado "título
ejecutivo" y se procederá al embargo de bienes, de conformidad con las
normas establecidas para la ejecución de sentencias previstas en el Có-
digo Procesal Civil, Comercial, Laboral, Rural y Minero de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur" (sic).

Publíquese por un (1) días.
Ushuaia, 24 de Noviembre de 2008.-
Dra. Roxana Cecilia VALLEJOS - Secretaria J.A.M.F.

EDICTO DIARIO BOLETIN OFICIAL PROVINCIAL
(ANEXO I - RESOLUCION JAMF Nº 021/06

El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de
Ushuaia, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 151 cita a las siguientes
personas, con relación a las Causas e imputaciones que se detallan, a la
audiencia fijada para el día 12 de DICIEMBRE de 2008, en el horario de
09:00 a 12:00 HS., a fin de formular su descargo, ofrecer y producir la
prueba de que intenten valerse, según Arts. 28 y 30 de la OM Nº 2778
y bajo apercibimiento de ser declaradas rebeldes ante el incomparendo
injustificado y resolver sin más trámite:
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Asimismo se les comunica la posibilidad de optar por el pago voluntario del 50% de la multa correspondiente antes de la fecha de celebración de
la audiencia y cumplidos los recaudos del Art. 28 de la OM Nº 2674.
Publíquese por dos (2) días.
Ushuaia, 01 de DICIEMBRE de 2008.-
Dra. María Laura NUÑEZ - Prosecretaria JAMF

B.O.  2510/2511

EDICTO DIARIO BOLETIN OFICIAL PROVINCIAL
(ANEXO I - RESOLUCION JAMF Nº 304/06

El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 151 emplaza a las siguientes
personas, con relación a las Causas e imputaciones que se detallan, para que en el plazo de diez (10) días, a contar de la última publicación, los
imputados ejerzan opción efectiva entre realizar el pago voluntario de la multa correspondiente -abonando el cincuenta por ciento (50%) de la
penalidad- o solicitar audiencia en esta sede a fin de formular su descargo, ofrecer y producir la prueba de que intenten valerse, según Arts. 28 de
la OM Nº 2778, modificado por OM Nº 3083 y bajo apercibimiento de fijar la multa en el mínimo legal previsto en cada caso:
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Si vencido el emplazamiento notificado los imputados no formulan opción, cuentan con treinta (30) días para efectuar el pago íntegro (100%) de
la multa fijada computado dicho término desde el siguiente hábil al vencimiento del primero.
Publíquese por dos (2) días.
Ushuaia, 28 de NOVIEMBRE de 2008.-
Dra. Roxana Cecilia VALLEJOS - Secretaria - JAMF

B.O. 2510/2511

EDICTO DIARIO BOLETIN OFICIAL PROVINCIAL
(ANEXO I - RESOLUCION JAMF Nº 241/07

El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 151 hace saber en relación
a las Causas que se detallan

Se hace saber al encausado que la Ordenanza Municipal 2778 acuerda el derecho de interponer los recursos que a continuación se detallan:
«Artículo 34.- El recurso de revisión se interpondrá ante el Juez ... contra sus fallos definitivos solo cuando, después de dictados los mismos se
aportan documentos decisorios que no se hubiesen podido adjuntar al procedimiento por causa de fuerza mayor. El plazo para solicitar la revisión
del fallo será de CINCO (5) días desde su notificación. Su interposición no suspende el plazo para apelar, pudiendo ... solicitar la revisión del fallo
... y subsidiariamente apelarlo...
« Artículo 35.- La apelación se interpondrá fundada, por escrito ante el mismo Juez que dictó el fallo y dentro de los CINCO (5) días de notificado,
debiendo constituir en el momento de la interposición domicilio ante la alzada ...Omitida la fundamentación, el Juez declarará desierto el recurso
mediante resolución que se notificará al recurrente».
Artículo 36.- El recurso de nulidad sólo tendrá lugar contra fallos pronunciados con violación u omisión de las formas sustanciales del procedi-
miento o por contener éste aspectos de los que por expresa disposición del derecho anulen las actuaciones. Sólo podrá interponerse contra fallos
que sean susceptibles de ser recurridos por vía de apelación». «Artículo 37.- Se podrá recurrir directamente en queja ante el Juez Correccional del
Distrito Judicial Sur, cuando se denieguen los recursos interpuestos o cuando se encuentren vencidos los plazos legales para dictar fallos» (sic.)

En las Causas prealudidas se dispuso la notificación del fallo por edicto (conf. Art. 17 OM 2778).
Publíquese por un (1) día.
Ushuaia, 01 de DICIEMBRE de 2008.
Dra. María Laura NUÑEZ Prosecretaria - JAMF
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El Juzgado de Primera Instan-
cia de competencia Ampliada
Distrito Norte de la ciudad de Río
Grande, a cargo del Dr. ANIBAL
LOPEZ TILLI, JUEZ, secretaría a
cargo del Dr. PABLO BOZZI, co-
munica por el término de DOS
DIAS, según lo ordenado en autos
caratulados "MUNICIPALIDAD
RIO GRANDE C/VICCINI
CLAUDIA LEONOR Y/O EL
CONTRIBUYENTE TITULAR
DOMINIAL S/EJECUCION
FISCAL", Expte. Nº 6858. Que el
martillero RICARDO ALBERTO
PRINOS rematará en pública SU-
BASTA, el día 12 de diciembre del
2008, a las 12.30 hs. En el domici-
lio de calle Oscar Smith Nº 837 de
esta ciudad, UN INMUEBLE,
SITO EN FRANCISCO BILBAO
1220 U F.1, CUYA NOMENCLA-
TURA CATASTRAL ES: SEC-
CION "A", MANZANA 18,
PARCELA 12, U F1 MATRICU-
LA R.I.A.-122/1; Que según man-
damiento de constatación y plano
que consta en autos manifiesta: en
su Planta Baja: (1) un local comer-
cial, con baño, en estado aparente
de abandono; en su Planta alta: (1)
un departamento de dos dormito-
rios cocina comedor y baño, total-
mente construida en mampostería,
con una superficie según plano de
169.22 m2. En el estado en que se
encuentran, siendo su estado de
ocupación, aparentemente ocupa-
do. Registra las siguientes deudas
Municipales: Dirección de Rentas
Municipal de Río Grande, al 30 de
Septiembre del 2008, en sede ad-
ministrativa $ 7.408.93 (Pesos Sie-
te mil cuatrocientos ocho con 93/
100): Camuzzi Gas del Sur, al 23
de Septiembre de 2008, No regis-
tra deuda; Cooperativa Eléctrica al
05 de Septiembre de 2008 no cuen-
ta con servicio de energía, las men-
cionadas deudas estarán a cargo del
adquirente conjuntamente con los
gastos de inscripción. Lugar, días
y horas de exhibición: Comunicar-
se con el Sr. Martillero a los Telé-
fonos (02964) 15567352 / (02964)
434075, o personalmente en la
Calle Oscar Smith Nº 837 Brio.
AGP, y como fechas y horas de
visita del inmueble, los días 10 y
11 de Diciembre del 2008 de 15:00
a 19:00 hs.
CONDICIONES DE VENTA:
BASE: $ 141.201,20 (PESOS
CIENTO CUARENTA Y UN
MIL DOSCIENTOS UNO CON
20/100). SEÑA 10%, COMISION

3%, SELLADO 1%, AL CONTA-
DO, EN EFECTIVO Y AL ME-
JOR POSTOR. El saldo de pre-
cio deberá ser depositado en el ban-
co de depósitos judiciales dentro
de los cinco días de aprobada la
subasta. El adjudicatario tomará
posesión del bien adquirido, una
vez aprobada la misma, pagado el
saldo de precio. El comprador de-
berá constituir domicilio en la ciu-
dad de Río Grande.

Río Grande, 25 de Noviembre de
2008.-
Pablo BOZZI - Secretario.

B.O. 2510/2511

Por disposición del Sr. Juez Dr.
Maximiliano GARCIA ARPON,
titular del Juzgado de Ejecución
del Distrito Judicial Sur de la
Provincia de Tierra del Fuego, en
la causa Nº 1801 caratulada
«FRONTERA, Esteban Luis s/
Defraudación contra la admi-
nistración Pública y Falsifica-
ción de Documento» originaria
originaria Nº 14.365 del Juzgado
de Instrucción de Segunda Nomi-
nación y N° 1119 del Tribunal de
Juicio en lo Criminal, y su acumu-
lada originaria N° 14.356 del Juz-
gado de Instrucción de Segunda
Nominación y Nº 1169 del Tribu-
nal de Juicio en lo Criminal, todos
de este Distrito Judicial y que tra-
mita por ante este Tribunal, Secre-
taría de la Suscripta, con el objeto
de hacerle saber que se ha dictado
la siguiente sentencia, -en función
de lo normado en el Art. 19, 1°
párrafo del C.P. y 462 1° párrafo
del C.P.P.- la que se encuentra fir-
me y en sus partes pertinentes reza:
«Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, a los quince días del mes de
octubre del año dos mil ocho, ... EL
TRIBUNAL DE JUICIO EN LO
CRIMINAL DEL DISTRITO JU-
DICIAL SUR DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR FALLA 1°)
CONDENANDO a Esteban Luis
FRONTERA, de las demás condi-
ciones personales precedentemen-
te indicadas, a las penas de DOS
AÑOS Y SEIS MESES DE PRI-
SION en suspenso y CINCO
AÑOS DE INHABILITACIÓN
ABSOLUTA, más las costas del
proceso (Arts. 26, 29 inc. 3° del
C.P., 372 y 492 del C.P.P.), como
autor material y penalmente res-

ponsable de los delitos de estafas
reiteradas -tres hechos- en concur-
so ideal con falsificación de instru-
mentos públicos, y en concurso
real con dos hechos de falsificación
de instrumentos públicos (Arts. 54,
55, 172, 292 primera parte y 298
del C.P.), por los hechos cometi-
dos entre los meses de julio y sep-
tiembre de 2006 en la ciudad de
Ushuaia, en perjuicio de Nidia Fran-
cisca Solá, Fernando Fabián Freire,
Marcelo Ildefonso González, Ma-
ría Elisa Martínez y Roberto Fer-
nando Fraser. 2°) ABSOLVIENDO
sin costas a Esteban Luis FRON-
TERA, de las demás condiciones
personales precedentemente indi-
cadas, de los delitos de supresión
y violación de documento o prue-
ba (Arts. 54, 255 primer apartado
y 294 -en función del 292 1º parte
y 298- del C.P.), por el que fuera
requerido de juicio a fs. 529/532 de
la causa Nº 1169/07. 3°) DISPO-
NIENDO que el condenado Este-
ban Luis Frontera, por el término
de tres años se someta a las siguien-
tes reglas de conducta ... Protoco-
lícese, comuníquese, ofíciese a quie-
nes corresponda y oportunamente
archívese.-». Fdo. Roberto Jorge
MAGRANER, Alejandro PAGA-
NO ZAVALIA, Maximiliano
GARCIA ARPON, JUECES; Ante
mi: Pablo Martín BRAMATI, SE-
CRETARIO.
Se deja constancia que los datos
personales de Esteban Luis FRON-
TERA son: de nacionalidad argen-
tina, de cuarenta y un años de edad,
nacido en la ciudad de Tortugas,
Provincia de Santa Fe, el día 9 de
enero de 1967, hijo de Juan Carlos
Frontera (f) y de Luisa Teresita
González, titular del D.N.I. N°
17.930.116, actualmente desocu-
pado, con estudios secundarios
completos, de estado civil divor-
ciado, con último domicilio real en
la calle Pastor Lawrence N° 831 de
la ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego.

María Alejandra ALONSO - Secre-
taria.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada,
del Distrito Judicial Sur, sito en
la calle: Congreso Nacional Nro:
502, Barrio Bahía Golondrina, de
la ciudad de Ushuaia, a cargo de
S.S, Dra. ADRIANA, RAPOSSI,
Secretaría a cargo del Dr. MA-
NUEL ISIDORO LOPEZ, comu-

nica por dos (2) días en los autos
caratulados: «EXPO AUTO S.A c/
GENOVESE ANGELA MARIA s/
EJECUCION PRENDARIA»
(Expte: 12.020), que el Martillero
Público: Luis Alberto BLANCO,
rematará el día 10 de diciembre de
2.008, a las 12 horas en el domici-
lio sito en la calle: Gobernador DE-
LOQUI Nro: 1.163, de esta ciudad
de Ushuaia, el siguiente bien: «UN
AUTOMOTOR MARCA: PEU-
GEOT- TIPO: SEDAN 5 PUER-
TAS- DOMINIO: «FQM-700»-
MODELO: 307 XS 1.6 5P 110
CV-MARCA DE MOTOR: PEU-
GEOT NUMERO DE MOTOR:
10DBTS0000229 - MARCA DE
CHASIS: PEUGEOT - NUMERO
DE CHASIS:
8AD3CN6BL7G000168- MODE-
LO AÑO: 2.006", en el estado que
se encuentra (BUENO).
CON BASE PESOS: TREINTA
MIL ($ 30.000,00)- AL CONTA-
DO Y AL MEJOR POSTOR-
SEÑA: 30%- COMISIÓN: 10%-
TODO EN DINERO EN EFEC-
TIVO EN EL ACTO DEL RE-
MATE.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo
pago total del precio, una vez apro-
bada la subasta.
En caso de compra en comisión, el
comprador deberá indicar dentro de
los tres (3) días de realizado el re-
mate el nombre de su comitente en
escrito firmado por ambos. Ello
bajo apercibimiento de tenerlo por
adjudicatario definitivo. En esa pre-
sentación el comitente deberá cons-
tituir domicilio, bajo apercibimien-
to de lo dispuesto por el Art. 59 en
lo pertinente. (Art. 507 del Cód.
Procesal).
Dentro de los cinco (5) días de
aprobada la subasta, se deberá de-
positar el saldo del precio que co-
rresponda abonar al contado en el
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go (Depósitos Judiciales).
Deudas por patentes al 08 de no-
viembre de 2.008- ($ 1.803,25).
Las deudas que el automotor regis-
tra como los gastos inherentes a la
transferencia son a cargo del com-
prador.
VISITAS: Diarias desde la publi-
cación del presente, hasta el día
del remate, comunicándose con el
Martillero interviniente al Tel:
435-673- Cel: 15567315, en días
hábiles en el horario de 17 a 19
horas.
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ANEXOS

DECRETO Nº 2505

ACTA ACUERDO

DECRETO Nº 2508 - ANEXO I

DECRETO Nº 2509 - ANEXO I

Ushuaia, 2 de Diciembre de 2008.-

PUBLIQUESE POR DOS (2)
DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL
MANUEL ISIDORO LOPEZ -
SECRETARIO.-

B.O. 2510/2511

El Juzgado Federal de Prime-
ra Instancia de la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, sito en calle Libertad Nº
731, a cargo de la Dra. Lilian He-
rráez, Juez Federal, Secretaría
Criminal a cargo del Suscripto, en
relación a la causa Nº 1634/05 ca-
ratulada "LAJARA BARRIEN-
TOS ARIEL S/INF. LEY
23.737", dispone la publicación
por cinco días, en los términos
del artículo 150 del Código Pro-
cesal Penal de la Nación, de la si-
guiente resolución: "Río Grande,
2 de diciembre de 2008. Por reci-
bido, agréguese y téngase presen-
te. No existiendo constancia en
autos del domicilio de Ariel Car-
los Lajara Barrientos, DNI:
32.473.064 y en atención a lo que
se desprende de lo informado a
fs. 214 por el exhorto provenien-
te del Juzgado Federal de Prime-
ra Instancia Nº 1 de la Ciudad de
Mar del Plata, notifíquese al im-
putado mediante edictos, a fin de
que comparezca a la sede del Tri-
bunal, en el término de 10 días
luego de finalizada la publicación,
a efectos de notificarlo de la clau-
sura de la instrucción y la corres-
pondiente elevación a juicio, con-
forme lo normado por el Art. 150
del Código procesal Penal de la
Nación, bajo apercibimiento de te-
nerlo por notificado. «Fdo. Dra.
Lilian Herráez, Juez Federal -
Ante mi: Fdo. Dr. Diego M. Spi-
lotti - Secretario Federal.-

Río Grande, 02 de Diciembre de
2008.-
Dr. Diego Marcelo SPILOTTI -
Secretario.-

B.O. 2510/2514

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Denominación: RECLIMP SRL
Instrumentos: Acta de reunión de
socios de fecha 08 de julio de 2008,
Contrato Social escritura Número
Sesenta, Folio 135 del protocolo
del año 2006 de fecha 17 de marzo
de 2006 - Río Gallegos- Provincia
de Santa Cruz.-

Representante de la Sucursal:
Dra. Verónica Ruth Muchnik, DNI
Nº 16.233.088

Domicilio de la sucursal: Thor-
ne N° 756 Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego.-

Domicilio Constituido por el re-
presentante: Thorne N° 756 - Río
Grande Provincia de Tierra del Fue-
go.

Río Grande, 21 de Noviembre de
2008.-
Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros Río Grande - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE:

Que mediante Escritura Pública nú-
mero Seiscientos Cincuenta y Cin-
co de fecha diecisiete de noviembre
de 2008, el Sr. Héctor Eduardo Leal,
DNI Nº 17.033.015, y doña Gladis
Noemí Acevedo, DNI Nº
17.17.969.733, ambos argentinos,
mayores de edad, casados, domici-
liados en  calle Facundo Quiroga Nº
1485 de la ciudad de Ushuaia, otor-
gan a su hijo Maximiliano Eduardo
Leal, DNI Nº 33.938.113, argenti-
no, nacido el 13 de agosto de 1988,
soltero, domiciliado en calle Facun-
do Quiroga Nº 1485 de la ciudad de
Ushuaia, la Habilitación de Edad a
que se refiere el Artículo 131º del
Código Civil y Artículos 10° y 11º
del Código de Comercio, emanci-
pándolo en consecuencia de la Pa-
tria Potestad a que estaba sometido
en virtud de su minoría de edad para
todos los actos y contratos en que
intervenga.

Ushuaia, 20 de Noviembre de
2008.-
Dra. Gabriela F. VACCAREZZA -
Directora de Registros I.G.J.
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